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I N T R o D u e e I o N 

El hombre, conforme a sus exigencias de ser racional 

que es, debe proyectarse por encima de las funciones purame~ 

te biol6qicas para encontrar su realizaci6n personal. La -

vida en sociedad le ha impuesto ciertas esferas de activida~ 

en una de ellas, como trabajador, tiene el deber de superar

se para alcanzar junto con su familia, mejores niveles de vi 
da. 

Todo trabajador tiene derecho a que se le proporcio-

ncn oportunidades para realizar labores de mayor califica--

ci6n. Aun los expertos fueron aprendices algún d1a, y si -

han logrado la destreza, es gracias a que se les ha dado la 

ocasi6n de aprender; es precisamente el cambio de conducta -

basado en la experiencia, lo que constituye una lecci6n, de 

la que se deriva la asimilaci6n de nuevos conocimientoS. 

Por.ello reviste una gran importancia, que el derecho labo-

ral se ocupe de velar por la seguridad de la leg!tima potes

tad Obrera,de obtener conocimientos que permitan el perfcc-

cionamiento de sus aptitudes y la preparaci6n integral para 

llevar una vida productiva y satisfactoria, as! como para -

un eficiente desempeño profesional en cualquier nivel de ~ -

resPonsabilidad, y una participaci6n consciente en i5 viao· -

social, con el progreso simultáneo de sus valores e"spiritua7· · 

"1cs 1 .intelectuales 'y materiales. 

El· necesario fomentar la conciencia. en.- los patrones~ 
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sobre el beneficio que obtienen al contar con trabajadores -

capacitados. A la fecha, pensamos que se ha menospreciado -

el alcance de los provechosos resultados que se pueden obte

ner, mediante la capacitaci6n y el adiestramiento, que si -

bien no son la panacea idilica que muchos deseáramos, s! - -

constituyen una interesante opci6n para resolver en gran medi 

da muchos de los conflictos prácticos, de los centros de tra 

bajo, los cuales siempre repercuten econ6micamente con un i~ 

pacto gravoso. La capacitaci6n y el adiestramiento te.ndr:ín 

un costo naturalmente, pero las consecuencias favorables que 

se derivan de ellos serán superiores a ese costo, de modo que 

estamos ciertos, de que jamás será vano todo esfuer20 que 

realicen: patrones, trabajadores y gobierno, por mejorar l.as. 

habilid;:i.des y aumentar el potenCia1 de 1a clase trabajadora. 



·CONCEPTOS 



e o N e E p T o s 

Desde el punto de vista de la lingü!stica descrie 

tiva, encontramos que la palabra capacitación denota a la 

acci6n y al efecto de capacitar o capacitarse, esto no d~ 

ja de ser una perogrullada, pero se ilustra mejor si am-

pliamos con la definición de capacitar, que es "hacer a -

uno apto, habilitarlo para alguna cosa 11

1 , de modo que se 

llegue a tener destreza o maestr!a en lo que se hace. 

De igual manera tenemos que el adiestramiento es -

la acciGn y el erecto de adiestra~ o adiestrarse, o ~ca 

"hacer diestro, enseñar, instruir, guiar, encaminar" 2 Y_ t2 

das las dem~s ideas afines a una labor de proporcionar el~ 

mentas a alguien, que le permitan a trav€s de esa experie~ 

cia llegar a perfeccionar una actividad determinada. 

No existen gramaticalmente mayores diferencias en-

tre ambos conceptos, y en el lenguaje coloquial se emplean 

indistintamente, pero, aunque no encontremos una disimili

tud sensible con base en la lingU!stica, la gramática o la 

sem~ntica, debido a la subjetividad de las definiciones, -

1 Real· Academia Española. Diccionario de la Lengua. Es~año~a, 

H .• pl!g. 252 •. Madrid, 1981. 

2 Ibidem.,I, p!g. 26. 



veremos que en la práctica juridica, los especialistas les 

atribuyen significaciones diferentes. 

Si se parte del supuesto de que "adiestrar", etim.2, 

lógicamente implica que la mano izquierda (comúnmente me

nos hábil) pueda alc~~zar las perfecciones de la mano der~ 

cha, entonces relacionamos al adiestramiento con esa acci6n 

de mejora en una actividad normal. 

Por exclusi6n, tenemos que por el C!)ntrario, la C_!. 

pacitaci6n entrafia la idea de obtener conocimientos nuevos, 

diferentes de los habituales, que proy~cten al trabajador -

hacia un nivel superior. 

La legislaci6n mexicana relativa a las institucio-

nes que estudiamos, no establece ninguna diferencia, ni si

quiera las define, solamente las presenta unidas ·3'eneralme!!. 

. te por la conjunci6n disyuntiva "0 11 , cuya funci6n es preci

samente, expresar que se trata de dos palabras con igual -

significado. 

,Para despejar tantas especulaciones, hagamos un po~ 

co de historia: La Iniciativa presidencial de 1968, emple6 

Gnic~~ente la palábra capacitaci6n¡·pero la C~mara ·de· Dip.!:!. 

tad~s·, luego de discutirla, ~dicion6 ll:'- norma dici~ndo ca-



pacitaci6n o adiestramiento. La Gnica explicaci6n que exi~ 

te sobre la adici6n se encuentra en el Dictamen de las 

Comisiones Unidas de la C:ímara, que dice: ºse modifica la 

fracci6n XV del articulo 132, para hacerla m~s flexible a 

fin de que cumpla sus objetivos de capacitaci6n y adiestr~ 

miento en forma m~s expedita'' 3 • 

Por lo que parece, solamente se trata de una con-

tingencia circunstancial, porque igualmente pudieron haber 

uti1izado la palabra instrucci6n, enseñanza, habilitaci6n 

o cualquier otra semejante, en vez de "adiestramiento". e~ 

mo quiera que :Jea, son discusiones bizantinas que probabl~ 

mente apasionarfan a algún estudioso del barroquismo inte-

lectual de nuestro idioma, pero n.osotros nos limitamos a -

señalar las diferencias que encontramos en la praxis jur!

dica. 

Antes de que se pensara en nuestro país en .la cap!!, 

ci.taci6n o en el adiestramiento, ~n Otras _partes del mun

do se aludfa a la idea que encierran, bajo la denominaci6n 

de "formaci6n profesional", de la. ·cual. la Organizaci6n In

térnacional del Trabajo, ·proporcion6 una breve y precisa -

definici6n en la recomendaci6n número 87, del año de 1939: 

"Ld 'form.::;.c!6n profe2iqn~l 1 designa .todos los, medios de -

formaci6n _que permitan adqui'rir o desarro.llA~ conocimien-

·tos."..técnicos y profesionales, ya se pr.o·p~rcioÍle · e'sta fo~!.-

'3 De la cueva, _Mario, Derecho· Mexicano del Trabajo, ti:·, --· 

p!CJ •. 84. México. 1980. 
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ci6n en la escuela o en elugar de trabajo''4. 

Desafortunadamente esta definición no nos saca de 

apuros, debido a la tautología que resulta, al repetir 

las mismas palabras que define en el concepto, pero la 

idea general se refiere a los recursos tendientes a in--

cremcn tar los conocimientos del trabajador. 

La O.I.T. parte de la idea básica de que la form~ 

ci6n profesional, como se le conoce en los foros interna

cionales aún hoy en d!a, es en sentido lato, un medio para 

obtener la realizaci6n integral del individuo en sus acti

vidades laborales, tendiendo a procurar condiciones de vi

da m~s satisfactorias para los trabajadores de los difere~ 

tes países del mundo. La característica constante del con

cepto en la reglamentación internacional, ha sido, palabras 

más o palabras menos, la consecusión de la superación ind~ 

vidual en los procesos productivos y de servicios, con los 

beneficios directos para la persona, y los logros que la -

sociedad en su conjunto puede recibir con la implantaci6n 

de' programas que desarrollan las capacidades del trabajo -

humano. 

En M~xico no encontramos una definici6n ;legal, de 

igual forma la jurisprudencia es omisa al respeé::to~ por ·10 

4 Ibidem. P~q. 83. 



que acudimos al otro elemento de la trilogía fundamental 

de la Ciencia del Derecho, es decir, la doctrina. 

El notable juslaboralista, Dr. Mario de la Cueva, 

nos dice: ºentendemos por capacitación o adiestramiento la 

enseñanza te6rica y práctica que prep~ra a los hombres pa

ra desarrollar su actividad con el grado mayor de eficien

cia, la cual, a su vez, ser~ la fuerza que los lance a la 

conquista de los más altos niveles en la escala de las 

profesiones y oficios"5. 

Como podernos ver, este autor no señala desigual-

dad, sino por el contrario, nos da una sola definición p~ 

ra ambas, e incluye el término enseñanza como parte primo~ 

dial, pues exactamente consisten las dos en aleccionar a -

un trabajador, para superar la calidad de su trabajo. 

Por su parte, el Dr. José Dávalos no~ indica de -

m.:inera. muy concreta que 11 la capacitaci6n implica el habi

litar al trabajador, tenerlo en aptitud de desempeñar una 

actividad superior a la que realiza, a través de 1a obteg 

ci6n de conocimientos nuevos". 

"El adiestramiento consiste en enseñar, inStruir 

al t~~bajador en el trbajo que ·desempeña normalment~,· --

5 Ibidem. P11g. 8_2. 



buscando su perfeccionamiento" 6 . Sin lugar a dudas estas 

definiciones vienen a resumir la idea que prevalece en -

boga para la mayoría de los juristas mexicanos, estimando 

que, capacitar es impartir conocimientos nuevos (te6ricos 

o prácticos) para llegar a desarrollar una labor superior 

a la que se realiza normalmente y adiestrar es enseñar al 

trabajador, mejores métodos para optimizar su tarea, per-

feccionando los resultados de esa misma. 

Una opini6n también muy autorizada es ia del 

Lic. Jorge Hern~ndez Sategna, quien sigue la misma corrie!! 

tt! que ac.:i.bamoo de citar, para ~l, cilpacitar es "el propoE_ 

cionar al trabajador tanto en teoría como en la prSctica, 

elementos para que en vía de promoción pueda ocupar una v~ 

cante superior al puesto que desempeña", en ~ante que 

"adiestrar es actualizar los conocimientos y habilidades -

del trabajador en el puesto que desempeña" 7 . 

Por último, en lo relativo a los conceptos, tenemos 

que la ya desaparecida 11 Unidad Coordinadora del Empleo, ca

pacitaci6n y Adiestramiento", de la que trataremos más ade

iante, edit6 un q1osario de t~~minos empleados en su campo 

de trabajo, ~1 cual define .con ~~lid~z casi oficial. por -

tratarse de una unidad administrativa dependiente de la 

Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social: 

6 Oáva,los, ·José:. ·oerecho del Trabajo I, pág. 263. 

México, 1985. 

7 Hern:indez, Jorge. Juridica. Ndm. 15. pSq. 170. M~xic0,1.983. 



"Capacitaci6r1: Acci6n destinada a desarroll.:ir las 

aptitudes del trabajador, con el propSsito de prepararlo -

para desempeñar adecuadamente una ocupación o puesto de 

trabajo. Su cobertura abarca, entre otros, los aspectos de 

atención, memoria, an~lisis, actitudes y valores de los i!! 

dividuos, respondiendo, sobre todo, a las áreas de aprendi 

zaje cognocitivas y afectiva". 

"Adiestramiento: Acción destinada a desarrollar y· 

perfeccionar las habilidades y destrezas del trabajador, 

con el propósito de incrementar la eficiencia en su pues

to de trabajo. Su cobertura abarca los aspectos de activ! 

dades v coordinaciones de l.os sentidos y motoras, respon

diendo, sobre todo, al área del aprendizaJe psicomotriz"a· 

Ambas definiciones emplean los mismos términos su~ 

jetivos que hemos venido analizando, pero al final, distin

guen las 5reas a las que se destina cada una, dichas ~reas 

son tres a saber, cognocitiva, afectivo-em9cional y biol6-

gica, quedando esta última omitida en las definiciones an

teriores, aunque está implícita en los ejemplos que se ci

tan, debido a que la interacci6n de las áreas o esferas de 

d~sarr0ll0 QP 1~ pArsonalidad del individuo es tan es~r~ch~, 

-que hace- imposible separarlas. 

B Idcm 
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En resumen, pensamos, que es necesario precisar 

los conceptos de capacitaci6n y adiestramiento, ast co

mo sus diferencias, por tratarse de una investigaci6n -

documental: p~ro m~s allá de un escritorio, en la pr~c

tica, en las fábricas y en general en todos los centros 

de trabajo, se pierde la importancia de darle un nombre 

o dos, o llamarle de un modo u otro. Lo primordial ser§ 

cUmplir con la obligaci6n legal de desarrollar el proc~ 

so en la obtenci6n de conocimientos y perfeccionamiento 

de aptitudes que permitan la preparaci6n integral del -

'hombre para una vida productiva y satisfactoria, así 

como para un eficiente desempeño profes~onal en cual.--

quier nivel de calificación y responsabilidad, ·y una 

participaci6n consciente en la vida social, econ6mica y 

culturar .. 



NATURALEZA JURIDICA 



NATURALEZA JURIDICA 

La fracci6n XIII del Apartado "A" del art. 123 

constituciona1, plantea como obligaci6n a cargo de los p~ 

trenes, pero especf ficamente con relaci6n a los patrones 

empresarios, proporcionar a sus trabajadores, capacitaci6n 

o adiestramiento para el trabajo. Por el contrario, en la 

Ley Federal del Trabajo, el art. 153-A declara taxativame~ 

te q~e "todo trabajador tiene el derecho a que su patr6n -

le proporcione capacitaci6n o adiestramiento en su traba--

jo". 

Así tenemos, que las figuras jur!dicas que venimos 

estudiando, constituyen una obligaci6n patronal conforme a 

la Constituci6n, pero prevista en la Declaración de Dere-

chos Subjetivos de carScter social, y la Ley Federal del ·

Trabajo señala el segundo aspecto derivado de la condici6n 

imperatributiva de la ley, o sea el derecho del trabajador, 

al que corresponde una acci6n procesai para exigir su cum

plimiento. En el art. 132 fracci6n XV, se le da el car~cter 

de obligaci6n para el patrón. 

Más adelante la propia tey, señala ciertas obliga

cior,ies· a c~rc;o ·de lOs trabajadores a quienes se imparte '·c.!i 

paci~8..ci6n º· adiestramiento: básicamente son ·tres: AS.istir 

p~ntualmente a las sesiones, atender las indicaCiones de -

los instructores, siguiendo los p~ogramas y presentar·los 

13 



exámenes de evaluaci6n de conocimientos. 

Por lo que hemos visto, deducimos que la capacit~ 

ci6n y el adiestramiento constituyen: 

a) Una obligación patronal. 

b) Un derecho del trabajador. 

e) Una obligaci6n del trabajador. 

El incumplimiento de una obligaci6n, acarrea san

ciones para el sujeto obligado, en este caso por la norma~ 

en Cuanto al patrón que no cumpla con la obligaci6n m~ncig 

nada, se establece en el artículo 994, fracción IV, de la 

Ley, multa de 15 a 315 veces el salario mS:nimo gen"eral, dE, 

plicándose Gsta, si la irregularidad no es subsanada dcn-

tro del pla~o que se conceda para ello. 

La Asociación Nacional de Abogados de Empresa, - -

(ANADEJ, expidió una circular el 19 de marzo de 1978., en la 

que expresa que, ese tipo de sanciones violan los arta. 14 

y 31 fracci6n IV, de la Constituci6n. 

A juicio de la ANADE, la sanción debe ser restitu

toria o represiva, pero no de ambas especies y en el ·cáso 

de-la Ley se concede a los trabajadores una acci6n colect! 



va de cumplimiento. Igualmente, la ANAOE estima que no es 

equitativo un sistema de muitas cuyo monto será variable 

en cada caso, en función del salario mtnimo general vige~ 

te en la ~ona económica en que se haya producido la viol~ 

ci6n~ Ello se dice 1 atenta en contra del principio consti 

tucional de contribución al gasto pdblico. 

En nuestra opini6n 1 no son del todo contundentes 

ios argumentos anteriores y en los Tribunales no se ha e.2. 

timado anticonstitucional la sanci6n econ6mica ya mencio-

nada .. 

Adem~s de la multa que pueda imponerse al patr6n, 

se hace operante el "escalaf6n ciegoff, es decir, permitir. 

que ocupe la vacante el trabajador m~s antiguo, ain aten

der para nada a su capacidad para desempeñar el puesto dG 

que se trate. 

El jurista Euquerio Guerrero, opina que el "esca-

laf6n ciego", frena la tendencia de la Ley hacia la meta 

de que el m~s_apto sea el que ocupe una vacant~ y hacen~ 

gatorio el derecho que tiene el. trabajador .l. cci.pacitarse, 

~ues ·muchas veces no tiene que ver la antigliedad cori la -

capacidad del trabajador. 

Podernos décir que la obligaci6n·dei trabajador a 

15 



capacitarse, es imperfecta jurídicamente, puesto que no 

se establecen sanciones específicas para el trabajador 

que no asista a los cursos o sesiones, o que no atienda 

a las indicaciones de los instructores, etcétera. 

Para saber si se podría aplicar alguna sanción -

disciplinaria o rescisión, según la importancia y grave

dad del caso! por parte de la empresa al trabajador y 

conforme a 1as disposiciones jurídicas contenidas en la 

Ley Federal del Trabajo, debemos analizar si se puede 

equiparar la violaci6n de las obligaciones del trabaja-

dar, en cuanto a capacitaci6n, con alguna de las causales 

de desp1do incluidas en el art:ículo 47. 

La regla general impone al patc6n la obligación -

de impartir la capacitaci6n durante la jornada de trabajo 

y permite que por excepción y previo acuerdo de las par-

tes, se lleve a cabo fuera de ella. De no presentarse el 

trabajador a la sesi6n, dentro de su jornada de trabajo -

se equipara a la inasistencia al trabajo; los retardos a 

las situaciones análogas y la desatenci6n a las instruc

ciones dei capacitador, con la desobediencia respecto del 

trabajo contratado o a la falta de probidad. 

Si el incumplimiento s~ da en sesiones fuera de la' 

·16 



jornada de trabajo, la única sanci6n será, que el trabaja

dor perderá la oportunidad de capacitarse, con las conse-

cuencias que ello trae consigo, en orden a la p~rdida de -

las oportunidades de ascenso. De igual manera perderá esas 

oportunidades, si no cumple con la obligaci6n de presentar 

los exámenes de evaluaci6n de conocimientos. 

La obligaci6n patr~nal, tiene un carácter condici~ 

nal seg~n el tratadista N~stor De Buen, porque los trabaj~ 

dores deben exigir su cumplimiento. "Se trata de una situ~ 

ci6n análoga a la prevista en el articulo 387, que obliga 

a los patrones a celebrar Contratos Colectivos de Trabajo 

con el sindicato que represente a sus trabajadores. Si los 

trabajadores no se sindicalizan o el sindicato no reclama 

la firma·, o reclamáridola, no logra obtener el Contrato Co

lectivo por cualquier vicisitud en el ejercicio del· dere

'cho, l~ obl~gaci6n patronal se habrá congelado y no se ha

brá producido incumplimiento alguno de la ley. De la,misma 

manera, tampoco habr~ responsabilidad patronal ni, en las 

mismas hip6tesis de conducta, los trahajadores no piden -

o no pueden conseguir el convenio de capacitación" g.~ 

También se sujeta a una modalidad, que consiste en 

la obli.gaci6n de capacitar y adiestrar 'solamente con ·-respe~ 

to a las actividadCS de ia propia empresa. 

De Buen, Néstor. Derecho del Trabajo. ·II,pp.28.6 y 28,1. 

México~· 1981. 
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Las. obligaciones a cargo del patr6n se clasifican 

en simples y complejas. Las primeras tienen por objeto -

dar, hacer, no hacer y tolerar o permitir; en cambio las 

complejas "son aquellas en las que se reúnen varias obli

gaciones simples para lograr un fin común"10· Capacitar 

y adiestrar co~stituyen ur.a obligación compleja. 

La Ley Federal del Trabajo incluye como uno de los 

principios b:ísicos del artículo 3~ que '1es de interés so-

cial promover y vigilar la capacitación y el adiestramien

to de los trabajadores". 

Mario De La Cueva, haciendo gala de una retórica -

emotiva, opina que el derecho a la capacitación "es eleme!! 

to constitutivo de la Declaración de los derechos sociale~ 

es un derecho de y para la clase trabajadora, norma imper~ 

tiva, destinada a perfeccionar el equilibrio de la justi-

cia social en.l.:.s relaciones trabajo-capital" 11· 

Consideramos insoslayable apuntar las diferencias 

que hay entre la educación que se da al trabajador y la e~ 

pacitaci6n o adiestramiento. Las mSs importantes para los 

efectos de nuestro estudio ::iOn las· ~iguientes: La finalldad 

que se persigue con la educ~ci6n al trabajador es a::ademic~ 

10 D§valos, José. Op. Cit., pág. 262. 

11 De La Cueva, Mario. Op. Cit. pág. 83. 
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en tanto que, el objetivo de capacitar es tntegramente 

laboral, para efectos escalafonarios y de superaci6n en 

el trabajo. 

AdemSs, el certificado, título, diploma o equiva-

lente que recibe el alumno al finalizar un ciclo, como 

comprobante de sus estudios, es oponible a todos, 

( 
11 erqa orones") , así él podr~ presentarlo en cualqt'.iier em-

presa y tendrá validez oficial, en funci6n de la debida -

inCorporaci6n del centro educativo que lo expide. 

En cambio, el certificado de capacitaci6n que se 

da al trabajador que concluye un programa en una empresa, 

producir~ efectos solamente a nivel interno, dentro de la 

misma. 

A mayor abundamiento, tomemos como ejemplo para -

ilustrar mejor,' el caso de la secretaria que recibe un 

éurso de _cap·acitaci6n en el_ m;11nejo b~f!Jico de computádoras, 

:obteniendo su respectivo certificado, a fin de que pueda -

ser ascendida, cuando sepa operar el nuevo ordenador que -

han adquirido en 1a empresa donde labora. No se. podrá equ.f. 

parar.al caso del instituto que expida a un· alumno que ha 

cubierto los reqnisi_toA .~cad~micos, un cer.tificado _que ~v~ 

la la ~~s~rucci6n que recibi6, .el cual podrá pr~Se~tar en 

cualquier centro ~e .trabajo y sus. efectos· ser4.n iguales· en. 

todos ellos. 



Lo anterior no obsta para que un trabajador reciba 

por concepto de capacitaci6n y a cargo de su patr6n, la 

instrucci6n de un instituto especializado que expida títu

los con validez "erga orones". 

Por último, mencionaremos que la Ley Federal del 

Trabajo, estipula en su artículo 25, fracci6n VIII, que el 

escrito en el. que consten las condiciones de trabajo debe

rá contener, la indicaci6n de que el trabajador ser~ capa

citado o adiestrado. Entonces tenemos que la capacitac~6n y 

el adies~ramiento·, también constituyen jurídicamente una 

parte de_ las condiciones de tr~bajo. 



ANTECEDENTES HISTORICOS 



A N T E C E D E N T E S H I S T O R l C O S 

Toda actividad humana ya sea física o intelectual, 

tiene un grado de com?lcjidad y requiere de la aplicaci6n 

de conocimientos, desde tomar una escoba y barrer requiere 

de cierta técnica, y hasta pilotear una aeronave o realizar 

una operación quirúrgica, implican siempre como presupues

to una preparaci6n determinada. La capacitaci6n coexiste -

con el trabajo, nace con él y adquiere variantes conforme 

el progreso impone la modernización de ambos. 

Los pueblos de la antigUedad, cuya primera etapa -

culminó con la gran civilización romana, desarrollaron el 

trabajo sobre la base de la habilidad y la destreza en los 

gremios, que alcanzaron pleno auge en la Edad Media. Así -

se explica la preeminencia del maest~o, poseedor del máxi

mo conocimiento, sobre el oficial que ejecuta el trabajo -

que éste· le encomienda y el aprendiz que va conociendo la 

t~cnica Y.el arte del manejo de los instrumentos para - -

transformar la materia prima en los objetos necesarios pa

ra el-comercio. 

Con el advenimiento de la Revolución InduStrial ,· -

cob::-6 mayo.e importancJ.a en toda Europa, espÉ?cialmen"t:e en 

Iñ:glaterra,_ Francia y Alemania, donde se origin6 la estrUE,·. 



tura político-social de la epoca moderna, entre otras causas, 

debido a la transformaci6n de la primitiva agricultura con -

t€cnicas de cultivo y a la generaci6n de fuentes de trabajo 

para obreros, resultante del crecimiento de la industria. 

La Oeclaraci6n de los Derechos del Hombre y del Ciud~ 

dano, de la Primera República Francesa, reforzó el auge in

dustrial al fundar la libre empresa y la libertad de concu

rrencia; aboli6 los exámenes de artesanos que frenaban el 

crecimiento de las fábricas y limitaban a los aprendices. 

En M~xico, luego de haber importado los modelos del 

viejo continente, Morelos prohibió los ex~menes de artesa-

nos, no se trataba de acabar con la capacitaci6n, sino por 

el contrario, se ampliaban sus cauces para alcanzar la ace

lerada evoluci6n con la creaci6n de nuevos centros de trab~ 

jo. 

Aunque no espec!ficamente para los trabajador.es, si

no en general para todOs los ciudadanos, se consagra en el -

Decreto Cónstitucional de Apatzingán, en su art!culo 39, que 

"la instrucci6n como necesaria a todos los ciudadanos, debe 

ser favorecida por la sociedad con todd' su poder", demostra~ 

do el interés por apoyar la preparaci6n' del pueblo, que re-

dundarr.a en contar con gente más apta pa.ra el _ ti~b<ij6 ~ 
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Luego nparcci6 el cantr~to a prueba como una formü 

de explctaci6n, sin generar derechos para el trabajador, -

dejando en libertad al patrón de poner como pretexto la 

falta de capacidad para no emplearlo de manera definitiva. 

El C6digo Civil de 1870 incluía un capítulo destin~ 

do al aprendizaje, que con algunas modificaciones menores -

se recogió en el de 1884. Posteriormente, Don Venustiano -

Carranza envió en 1919 al Congreso de la Unión, un proyecto 

de Ley Reglamentaria del Artículo 123 Constitucional, el 

cual ni siquiera se llegó a discutir, pero ya se refer!a, -

en su capitulo XII, al Contrato de Aprendizaje, como un el~ 

mento hibrido entre las fórmulas tradicionales del Derecho 

Civil y las novedades de la legislaci6n laboral. 

La Ley del 18 de agosto de 1931, definía en su art! 

culo 218 al Contrato de Aprendizaje como 11 aquél en virtud -

del cual una de las partes se compromete a prestar sus ser

vicios personales a otra, recibiendo en cambio enseñanza en 

un arte u oficio y la retribución convenida", pero como· no 

obligaba a pagar el salario rninirno, di6 p§bulo a mQltiples' 

abusos. Este contrato se us6 m~s que para capac~tar a las -

personas que por primera ingresaban a la actividad pro-

ductiva o a las que cambiaban de §rea ocupacional, para ob~ 

tener mano de obra barata y favorecer la explotaci6n de la 

Clase trabaJadora. Así se mantuvo ·1a situaci6n, hasta que -

la Lé.y ·actual suprimi6 _el Con'trato de Aprendizaje, cuya - -



Exposición de Motivos, explica que se hizo "por considerar 

que, tal como se encontraba reglamentado, era una reminis-

cencia mediev~l y porque, en multitud de ocasiones, era un 

'instrumento que permitfa, a pretexto de enseñanza, dejar -

de pagar los ·salarios a los trabajadores o pagarles sala--

rios reducidos". 

Con posterioridad, hubo algunos Decretos que a COE 

tinuaci6n mencionamos, a raíz de los cuales se inici6 un -

profundo cambio: 

1.- Decreto del Congreso General, de1 31 de dicie~ 

bre de 1956, que adiciona la fracci6n XXI del art!culo te~ 

cero de la Ley Federal del Trabajo de 1931, imponiendo 

los patrones la obligaci6n de facilitar en sus respectiVos 

c_entros de trabajo, y por su cuenta, la capacitaci6n t~cni_ 

,ca y práctica de sus trabajadores en sus propias especialf 

dades. Esta disposici6n legal tiene implfcito el derecho -

.del trabajador capacitado y del patr6n· a cuya costa ha si-

do capacitado, para preferirlo en los ascensos,_ sob:i;-~ cual 

quier otro trabajador que ostente simplemente mayor anti-

giledad y que no se ha esforzado en capacitarse, 

2.- Decreto del 15. de-mayo de 1962, modifica.~o. po~ 

el~ del 27 ·de abril de 1964_, _mediante el cual .Se crea· el -

Centro Nacional. de Enseñanza T~cnica Industrial. Funda· su·· 

c.reaci6n. el Presidente de ·la República, entre.' Otros consi

':1eiandos, en "é:jue el ritmo actual .del desarrollo de. la .iri-



dustria en el pars requiere con urgencia, incrementar la 

formaci6n de técnicos de preparaci6n medía". 

3.- Decreto del 26 de noviembre de 1963, que es

tablece el Consejo Nacional de Fomento en los Recursos -

Humanos para la Industria. Es en este Decreto en el que el 

Presidente proclama la necesidad de corregir la despropo~ 

ci6n entre el desarrollo industrial del país y el insufi

ciente número de trabajadores capacitados. 

La.Ley dei 3 de enero de 1963, incorporada a la -

Ley de Ingresos de la Federación para 1964, fija el - - -

Impuesto del 1% con destino a la enseñanza media, superior 

y universitaria y a la capacitaci6n técnica y profc.$ional. 

A partir de 1968, nace 1a tendencia de hacer notar 

a los patrones las ventajas de la capacitación y el adíes-

tramiento, tales como, contar con personal mejor preparado, 

acabar -con el escalaf6n ciego, dando paso al más ap17-o, et

cátera. 

La C~mara de Diputados reform6 el texto origi~al de. 

la Iniciativa Presidencial de Ley Federal del Trabajo, en-

tri:: ot:.::-os· :otrtículos,_ en ~1 132, fracción XV, que sentaba·,

las ba~es p·ara la capacitaci6n y. el adiestrtt.micnto. f?icha 

Ley vendria a -e·ntrar en _Vigór ·hasta e.1 l?. de m~yo de 19,70~ 
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El texto aprobado por el Congreso de la Unión, vigente 

hasta 1978, qued6 como sigue: "Artículo 132. Son obliga-

cienes de los patrones: 

XV. Organizar permanentemente o peri6dicamente 

cursos o enseñanzas profesionales o de adiestramiento de 

sus trabajadores, de conformidad con los planes y progra

mas que, de coman acuerdo, elaboren con· los sindicatos o 

trabajadores, informando de ellos a la Secretaría del - -

Trabajo. ~stos podrán implantarse en cada empresa o para 

varias, en uno o en varios establecimientos,· departamentos 

o secciones de los mismos, por personal propio o por prof~ 

sores t~cnicos especialmente contratados o por conducto -

de escuelas o institutos especial.izados o por alguna otra 

modalid4d. Las autoridades del trabajo vigilarán.la ejec~ 

ci6n de los cursos o enseñanzas " 

Coincidimos con el Dr. Néstor De Buen, en su opi

ni6n Sobre esta fracci6n al estimar que: "Es evidente que 

una variedad tal de posibilidades constitu!a una soluci6n 

de claro sabor patronal 11
• ºLo real es que la obligaci6n -

result6 inocua. Sólo aquellos industriales que por su pr2 

pia decisi6n quisieron hacerlo, establecieron reglas ·de·

capacitación y adiest~amiento generalmente por v!a de COE 

~rataci6n colectiva~· 12 • 

12 De ~uen, N~stor. Op. cit., II, p. 273. 
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Para vigilar que la obligación patronal de refere~ 

cia se cumpliera cabalmente, se cre6 en enero de 1971, el 

Departamento de Vigilancia de la Capacitación de los Tra

bajadores, dependiente de la Direcci6n General del Traba

jo. Sin embargo, los resultados de ese órgano, se limita

ron a la forrnaci6n de un archivo que contiene m&s de 480 

expedientes, en los que regularmente se anexaron progra-

mas de capacitaci6n y comunicaciones de haber iniciado o 

concluido algún curso específico. 

En 1975, el Secretario del ramo, decidi6 que el -

·oepartamento al que nos referimos, cambiara su nombre por 

el de: Dirección General de Organizaci6n de Recursos Hum~. 

nos, pasando a depender de la Direcci6n Ge~eral de Org~n1 

zaci6n y M~todos. Como resultado de un estudio muy profu~ 

do, se cre6 el 10 de febrero de 1976, la Dirección Gene-

rla de Formaci6n Profesional, con el objetivo principal -

de realizar una encuesta a nivel nacional que permitiera 

obtener inf0rmaci6n acerca de lan necesidades de capaci

taci6n, de los recursos humanos que se destinan a e1la y 

de las actitudes de los trabajadores y patrones sobre es

te fen6meno. 

Luego de.una titánica investigación, la DirecciOn 

General cte Formación Profesional, entreg6 unos resul"tádós 

·muy reales, pero_ igualmente- a·esa~ent.ador~~' todos·_.lo~. es-



fuerzas realizudos para obtener un sistema efectivo a -

nivel nacional parecían haber sido infructuosos. Había 

que efectuar reformas enérgicas, desde los más altos ni

veles, En 1977 se consider6 la necesidad inaplazable, de 

elevar la obligaci6n patronal de otorgar capacitación y 

adiestramiento a rango constitucional, para asegurar el 

deber patronal de contribuir a hacer efectiva, la que a 

partir de entonces es, "garantía constitucional''. 

Después de que el Consticuyente Permanente aprob~ 

ra la Iniciativa Presidencial, se public6 el 9 de enero -

de 1978 (entrando en vigor un mes más tarde}, la rnodific~ 

ci6n al artículo 123, apartado A de la Constituci6n Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, quedando la frac--

ci6n XIII, de la siguiente forma: 

''Las empresas, cualquiera que sea su actividad,·

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, cap~ 

citaci6n o adiestramiento para el trabajo. La ley regla

mentaria determinará los sistemas, métodos y procedimien

tos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir -

con dicha oblígaci6n;". 

Para dar operatividad al mandato constitucional 

de nuestro tema, el Ejecutivo F.ederal: envi6 un proy.e~to -

de reformas y adiciones a la Léy Federal del Tiabitjo. Lu~ 
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go de muchos debates durante el periodo extraordinario co~ 

vocado por la Comisión Permanente del Congreso de la Uni6~ 

se ·publicaban en el Diario Oficial del 28 de abril de 197~ 

las reformas a la Ley Federal del Trabajo, que entraron en 

vigor el l~ de mayo de ese mismo año. 

Las reformas mencionadas continúan vigentes a la -

fecha, salvo pequeñas modificaciones. A raíz de la impo_r-

tancia que se dió a la materia que analizamos, se creó en 

1978 la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestrarnient~ {UCECAJ , pero desapareció por reforma de -

la Ley en 1983. 

Así llegamos hasta nuestros días, en cuanto a la -

historia de la capacitaci6n y el adiestramiento, los he--

chos posteriores que tengan que tratarse,, sertin expuestos 

como parte de otro capítulo, en las condiciones actuales -

de la legislación .al respecto. 



FINALIDADES~D~ LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIÉNTO 



En una relación de causa-efecto, teniendo en el 

primer elemento a la capacitación y al adiestramiento, de~ 

cubrimos que el segundo, no se distingue con mucha preci--

si6n. En otras palabras, aunque se sabe que los resultados 

de la capacitaci6n y el adiestramiento, son benéficos, no 

se delimitan fácilmente todas las consecuencias favorables 

que se derivan de ellos. 

Toda actividad humana que entraña una conducta 

volitiva, tiene una finalidad; muchas veces s6lo conocien-

do exactamente esa finalidad, es que se pueden justificar 

y entender ciertas conductas. La capacitaci6n y el adies-

tramiento no son la excepci6n, indudabli:!mente, todo el es-

fuerzo que implican no debe ser vano, sino que debe culmi-

nar, tener consecuencias específicas. 

La fiaalidad que se atribuye a nuestro objet~ de 

estudio, es muy diversa y probab1emente, por esa ra2ón e~ -

que hay tanta disimilitud en los conceptos, tantos enfoques 

y tan distintos. Natura1mente, no ser~ el mismo punto de -

vista el del patr6n, que el del trabajador, pero el equil! 

brio que la ley debe procurar entre los grupos de in~ereses, 

"es. ~.ital para el armónico desarrollo de las relaciones de. -

ct.ra~ajO~. la legislacilSn debé recoger el se~tir ñacional, t2. .. 

mando en cuenta los erifoques de todOs ios sectores sociales, 



pero la postura que adopte ser~ la piedra angular de la concor

dia y la equidad, as! como el adecuado funcionamiento de las in~ 

tituciones jur!dicas y entre ellas, la capacitaci6n y el adies-

tramiento. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, consagra, como ya hemos señalado en su oportunidad, la obli 

gaci6n patronal de proporcionar capacitaci6n y adiestramiento a 

los trabajadores, pero reserva a la Ley Reglamentaria, el deta

lle de los pormenores, inclusive, determinar el objetivo que se 

persigue. 

El articulo 153-F de la Ley Federal del Trabaj~ esti

pula: "La capacitaci6n y el adiestramiento deberán tener por ob

jeto: 

I .. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habl 

lidades del trabajador. en su actividad: as! como, proporcionarle 

informaci6n sobre la aplicaci6n de nu.eva tecnolog!a: en ella:". 

Esta fracci6n se refiere básicamente al adiestramien-

to; hace énfasis en un aspecto fundamental, el de mantener al -

día al trab<"ljador: actualizarlo e·:::, tener.lo al Lanlo <le 'lcuo noV.!:,. 

dades. El progreso científico impóne cambios constantes a un riJ: · 

mo acele~ado,, el .trabajador debe·conocer los avan~es .t~c~ológi--



cos en lo relativo a su actividad, de acuerdo con los recursos 

materiales con los que cuenta en su centro de trabajo. La mo-

dernidad envuelve al hombre en una carrera presurosa, por no -

quedarse atrás en la aplicaci6n de los nuevos descubrimientos 

a los procesos productivos. La importante palabra "tecnolo--

g!a", es mencionada en la Ley Labora1; la fundamental partici

paci6n de empleadores y obreros permite que mediante la capacJ:. 

taci6n y el adiestramiento, el país se modernice y pueda comp~ 

tir en esa gran carrera universal. 

La fracci6n II, señala: "Preparar ai trabajador para 

ocupar una vacante o puesto de nueva creaci6n;". 

Como conclu!mos al señalar en capítulos anteriores, 

el conocimiento que tiende a proyectar a un trabajador ,hacia -

un puesto de rnayoi: responsabilidad y superior en jerarqu!a, 

constituye fundamentalmente la capacitaci6n; es decir, que al 

igual que a un recipiente con una capacidad determinada, Se le 

da.mayor -espaciosid~d para contener una cantidad superior, al 

trabajador se le da una capacidad que no ten!a, para desempe-

ñar una labOr con un grado escalafonario preponderante. 

La tercera fracci6n del artículo citado, nos dice 

que otra finalidad que se persigue,_ es "prevenir riesgos de 

'trabajo;". 
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Se ha repetido inveteradamente a través de genera

ciones, una frase muy familiar, una amenaza lapidaria y senterr 

ciosa que dice, "Todo en la vida tiene riesgos". La prudencia 

Y la mesura, disminuyen la probabilidad de que el riesgo se 

convierta en una hecho desagradable. En relaci6n con la capac,i 

taci6n y el adiestramiento, otra importante finalidad que de-

ben cumplir, es reducir la probabilidad de que el trabajador -

sufra un accidente o enfermedad en ejercicio ~ con motivo de -

su labor. 

Muchos accidentes de trabajo, tienen su origen en -

la falta de instrucci6n sobre el manejo de maquinaria, equipo 

de seguridad, etcétera. 

Los resultados de un accidente de trabajo son siem

pre muy lamentables, en ocasiones pueden llegar a producir la 

muerte del trabajador. En este sentido, entendemos que la fa.! 

ta de capacitaci6n y adiestramiento del trabaja~or, qu~ prod~ 

ce un accidente.de trabajo, es negligencia del patr6n, que de~ 

graciadamente en la práctica se da con mucha frecuencí~ y gen~ 

ralmente menoscaba la salud del operario, a veces de manera d~ 

finitiva. Por lo que estimamos, que si es grave el supuesto del 

patr6n.que no cwnple con su obligaci6n de capacitar al trabaja

··aor, en los.casos en que su incump;t.imi-ento expone impr~denteme,!!_ 

te a éste, a sufrir algún accidente de trabajo que le cause le-



sienes e incluso la muerte, se hace imperdonable la falta de 

capacitaci6n. Como es imperdonable también, que no se señale 

en la ley, alguna sanci6n rigurosa pu=a este caso en especial. 

Dicha sanci6n podría consistir en nuestra opinión, 

en que el trabajador o sus beneficiarios, recibieran una in-

demnización complementaria a cargo del patr6n, igual a la que 

le correspondería por parte del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. La hip6tesis normativa a la que se aplicaría, podría -

ser, para el caso del trabajador que sufra un accidente de tr~ 

bajo, como consecuencia del incumplimiento del patr6n, a su -

obligaci6n de proporcionar capacitaci6n -~l trabajador, o cuan-

do aan proporcionándola, ~sta, fuera deficiente o cuando no se 

apegara a los p.rogramdS d~ la t!mpr~sa y por esa ca.usa sucediera 

el accidente de trabajo. 

"IV. Incrementar la productividad". 

Aunque posteriormente haremos una disquisici6n más -

profunda, diremos que, en buena medida la fa1ta de productivi--

dad ha costado a M~xico un sensible rezago econ6mica en las a1-
timas d~cadas. 

Ser mSs productivo, es incrementar el rendimiento de 

"uria labor mediante el empleo de m~jor.es ñ1Gt.od.ub <lt:! L.z:::d.Lo.jv, .::s,. 

en pocas palabras, hacer n\5s con lo mismo, o con menos· si" .. es. P2 
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Puede entenderse tambi~n, como el utilizar al máximo 

y de la mejor manera los recursos materiales (materia prima) y 

el esfuerzo de los recursos humanos (trabajadores) de los que -

se dispone. Todo ~sto, tambi€n es posible que se logre a trav~s 

de la capacitaci6n y el adiestramiento. 

"V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador~ 

Esta última fracci6n· del artículo 153-F, es. una esp~ 

cie de "cajón de :.:>astre", para guardar todo lo que pudiera par~ 

"cerse y qu~ no cupiera en otro lado. Como último recurso, po.dría 

decirse que por analog!a, y por eso se aclara: "E~ general. 11
·, 

cualquier conocimiento que reciba un trab~jador, mejora sus ap

titudes. 



ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

La Organizaci6n Internacional del. Trabajo, conside

ra como fines de la capacitación y el adiestramiento dos a~ 

pectas básicos, uno individual y otro co1ectivo, al estimar 

que se busca: 11 Proporcionar al. individuo en s!. mismo, una -

alternativa de vida más decorosa y con mayor apego a sus a~ 

helos de progreso profesional, y a la sociedad una concep--

ci6n mejor elaborada de las relaciones económicas, que le -

permita lograr la satisfacción de las necesidades esen~ia--

les de sus componentes con mayor aptitud"l3. Ciertamente, -

las repercuniones mediatas de la realizaci6n de una labor,-

cuando se ha recibido el acervo de conocimientos necesarios, 

que faculte debidamente a quien la realiza, le producirá un 

beneficio personal, pues su aportación a la sociedad le ser~ 

remunerada de mejor manera, y el efecto colectivo al multi-

plicar este fen6meno a la generalidad de trabajadores ··en un 

país, hace que se desarrollen constante y ~gilmente las re-

lacione9 económicas con un beneficio social. 

Los países que integran la Comunidad Económica Euro

pea (C.E.E.), tienen estructuras econ6micas semejantes y en-

c.r.~, mucho:; otro9 ~cuerdos, han convenido en la necesidad de 

uniformar sus criterios.de formación profesional. El -2 de.-:.. 

abril de 1963, suscribieron .el Tratado.de Roma sobre las ªDi 

rectrices generales para una política coman en.la formaci6n 

profesional": El art:rculo 128 de dicho Tratado seficJ.'la.'·lo"s> si~ 

guientes objetivos: 

13.- RE.MONO, Osear, La Idea de la· Formaci6n Pro~esional.eP° 
la o .. I..T., p~g~ 27. Máxico, 1979·. 



"Una forwaci6n profesional sobre la base de la 

educación general básica escolar, conformada de tal mane-

ra que fomentase el desarrollo armonioso de la personal! 

dad y tuviese en cuenta las exigencias del progreso técni 

co, los nuevos métodos· de producci6n y el desarrollo so--

c ioecon6mico. 

La posibilidad de que todos pudiesen adquirir los 

conocimientos especiales para una profesión determinada, -

al nivel máximo en cada caso posible, proporcionando, ade-

más, en ese proceso formativo el desarrollo espiritual y -

moral, la educación cívica y la educaci6n física, especia! 

mente en los jóvenes "14. 

Como podemos advertir, se entrelaza a la formaci6n 

profesional con el proceso educativo en las escuelas, lo 

cual resulta VP.rdaderamente interesante, ya que desde e·l 

iriiéio de la educaci6n acadGrnica, se prepara a los alumnos 

para su.adaptaci6n cuando llegue el momento, de integrarse 

a los centros de trabajo. Además, resulta novedoso también, 

que una norma prevea como finalidad de la formaci6n profe--

sional, un· aspecto tan subjetivo como lo es el desarrollo -

En las conclusiones finales del presente trabajo, -

E!9E9~dramos ciertos obj~tivos que también. se pueden-lOgr~r 

14.- MART~NEZ,, Jesús, El proceso de· la Fo_rmuci6n Profesionál 

cn·e1 ·Mundo", p~g. 20·, México, 1980. 



a nuestro juicio, a través de la capacitaci6n y el adies

tramiento. 



L E G I S L A C I O N 



ASPECTO INTERNACIONAL 

La capacitación y el adiestramiento, han sido objeto 

de veintitfn recomendaciones y cinco convenios de la q:·ganiza--

ción Internacional del Trabajo (O.I.T.) 

Los Convenios tienen el carácter de tratados interna

cionales sujetos a la ratificación individual de cada país. No 

existe la obligación por parte de los Estados que pertenecen a 

este organismo, de ratificar un convenio, pero si lo hacen, d~ 

ben informar periódicamente a la O.I.T. sobre 1as medida~ adoE 

tadas para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en 

esos cuerpos normativos. En México, el órgano facultado con b~ 

se en la Constitución, para contraer obligaciones internacion~ 

les es la Cámara de· Senadores, que solamente ha aprobado uno -

de los cinco convenios m·encionados; se publicó el 24 de dicie~ 

bre de 1976 en el Diario Oficial, el "Convenio sobre orienta-

ción profesional y la formación profesional en el desarrollo de 

los recursos humanos¡ que se encuentra vigente y rige de confoE 

midad también, eon el artículo 133 Constitucional y el 6i de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Este Convenio tiene el número 142 dentro de la O.I.T. 

y fue creado el 4 de junio de 1975, al celebrarse la 60a. reu

nión de la Conferencia Internacional del Trabajo; allí, los re

presentantes de gobiernos, en1pleadores Y trabajadores, .decidle.-. 

ron que las diversas proposiciones relatiyas al desarrollo de 

l~s recursos humanos revistieran la forma de un instrumento nO~ 
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mativo novedoso. 

El Convenio presenta una modificación del concepto de 

"formación profesional" que se venía manejando, aceptándola ah~ 

ra como un proceso de aprendizaje que debe Ser proporcionado al 

trabajador durante toda su carrera, organizando la formación 

inicial con sistemas de formación complementaria según lo vayan 

requiriendo los avances técnicos que se presenten durante la v~ 

da profesional. 

Las políticas y programas que el Convenio pretende 

que se adopten, deben ayudar a estimular a las empresas a acep

tar la responsabilidad que tienen de form~r a sus trabajadores1 

es decir, capacitarlos y adiestrarlos. Se dispone que deben as~ 

gurarles un empleo productivo; promover y desarrollar su espíri 

tu creador, protegerlos contra el desempleo y alentarlos igual! 

tariamente y sin discriminación alguna. a desarrollar y utili

zar sus aptitudes para el trabajo en su propio interés teniendo 

presentes al mismo tiempo las necesidades sociales. 

Por otro 1ado1 el Convenio obliga ·a los países que lo 

_ratifican, a que amplíen, armonicen y adopten gradualmente sus 

sistemas de formación profesional de manera que cubran las nec~ 

sidades perman~ntes de los Jóvenes y adulto:: en todos-.los sect2 

res de ia·economía y ramas de actividad industrial-y a todos 

los niveles de-·calificactón (jerarquía escaldfonaria). 
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En cuanto a las recomendaciones, podemos decir que 

éstas, no revisten la exigencia de una ratificación formal, pe

ro de~en darse a conocer a las autoridades legislativas, para -

que sirvan de marco de referencia, ya que son documentos que -

complementan y detallan las disposiciones de los convenios. Las 

recomendaciones deben ser tomadas cuenta cuando los legisla-

dores lo estimen pertinente, pero su ~bservancia se sujetará a 

que se sigan las formalidades jurídicas que sean necesarias, -

para que se adopten como parte del contexto legislativo de 

país. Así pues, quedan, como su nombre lo indica, como "recome!! 

daciones", sugerencias o consejos solamente. 



CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTDOS UNIDOS MEXICANOS 

Como ya se explicó en el capítulo histórico de fa pr~ 

sente tesis, la Carta Magna fue reformada a principios de 1978, 

en su articulo 123, fracción XIII del apartado "Aº, el cual di-

ce a la letra: 

ºLas empresas,cualquiera que sea su actividad, 

estarán obligadas a proporcionar a sus traba-

jadores, capacitación o adiestramiento para -

el trabajo. La ley reglamentaria determinará 

los sistemas, métodos y procedimientos conío~ 

me a los cuales los patron~s deber5n cumplir 

con dicha obligación~ 

Estos renglones que hemos citado, podemos dividirlos 

en dos partes, la primera que consagra como una garantía social 

en la Ley Fundamental, ·la obligación patrona.l de capacitar o 

adiestrar a los trabajadores. La segllnda parte, solamente prom~ .. 

te que la Ley de la materia detallará 1as particularidades nec!:. 

sarias para cumplir la primera. 

Analizand.o así, fríament:e, no parece una cosa de otro 

mUndo el párrafo menc.ionü.do: ·pe~o f'!ntonces, ¿En dónd~. esti'iba -

su gran impo.rtancia? Simple y sencillamente: en el ran'90 consti-. 

_'t~~ion~~ que asegura que se trata de una·. pólttica definida~ de 

:·un baluarte que se edifica so~re ':1ºª sólid~. cimenta.ció~·\,. 9ue :r!!_" 
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presenta un terreno ganado por el sector obrero, en. medio de 

ese mar de ambigiledades e injusticias que imperan desgraciada

mente aún, en las relaciones laborales. 

Pero, por sí solo no constituye un éxito rotundo, -

sino que todavía queda el reto de lograr que cobre realidad -

en la práctica del derecho laboral, a través de una adecuada 

regl~mentación en la Ley Federal del Trabajo y de su aplica~

ción cabal, conforme al espíritu del legislador que representa 

a todos los ciudadanos, tanto a ricos como a pobres, a patro

nes y.a trabajadores·e incluso a'gobernantes y a gobernados: 

tomando eh cuenta las condiciones políticas, sociales, cultur~ 

les, económicas, .comerciales y demSs. 

Por estas últimas considerac~ones, son también igual 

m~nte importantes las disposiciones de la Ley Federal del Tr~ 

bajo sobre nuestro tema de estudio. 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Ley Federal del Trabajo, que es re.qlamentaria del 

articulo 123, Apartado •A• de la Constituci6n, trata directa

mente de la capacitaci6n y el adiestramiento en varios aparta

dos. 

El art!culo 3! establece en au Qltimo p&rrafo, como 

parte de Íos Principios.Generales de la Ley que: 

•Asimismo, es de inter~s social promover y vigilar la 

éapacitaci6n y el adiestramiento de los trabaj~dores~ 

Este p4rrafo es una adiciCSn que se hizo a ia Ley, co

. mo parte de una serie de reformas que se publicaron en el Dia~

rio Oficial el 26 de abril de 1978. 

Pensamos que esta adic'i6n al art.tculo 3! no es del -

todo ·ato:rtunada,. pues su casi ~ética .re.dacciCSn particulariz;a 

uno de. tantos derecho• laborales que no d8ja de ser fundamen~

tal, en el apartado que declara la filo•of!a general de la Ley. 

El Dr.- Mario De La Cueva. explica con mucha razdnt 

• z.!!::.!::!~. pon;;4o .lo•. autor-.. cie 1..: r.formá '_c¡Ue .. 1 ••. ' 

norma• •obre 1:• c8paCi~a~i6'1 y el ~dieat~aati~nto •. cuyo-:v~·lol-- -, 

•OCia~. ·econ&ltco y· ju~_ldico -~· i~éue_•_~~o~~le •. -ic:~~z:·•~~Ü~ '~ 
.intarl• social·por encima del que. corr••ponde • loa ••l•rio• ·-
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mínimos, a la jornada de trabajo, a la protección de 1a ma-

dres trabajadoras, y a los menores o a la promoción de la po-

litica habitacional? Una adición al artículo tercero como 

principio general que dijera que las normas e instituciones -

laborales poseen el más alto ·interés social, habría completa

do 1a grandeza y belleza del precepto, en lugar de crear una 

dist.inción ostentosa• 1~. 

En otras palabras, ¿Qué acaso, todos los valores 

jurídicos que menciona el Dr. De La Cueva y muchos más, no son 

también de· interés social? Por supuesto-que sí lo son. por 

eso propone una fórmula amplia en la que cupieran todos ellos, 

lo cual hubiera sido más correcto en una declaración de princi 

Pies generales. 

señala: 

El artículo 25, fracción VIII del mismo ordenamiento 

~A~t!culo 25. El escrito.en que consten 

las condiciones de trabajo deberá cent~ 

neri: 

VIII~ La ~nd.icación·de que el trabajado"r 

será ~apacitado o adiestrado en los tér-
.-... : ·-· .·, 
minos de lo~· planes ·y_ '?r09~am.a11: estable- . 



cidos o que se establezcan en la empre-

sa, conforme a lo dispuesto en· esta 

Ley;" 

Las condiciones de trabajo se deben conocer de ant~ 

mano en una relación laboral; aunque pueden ser modificadas -

posteriormente a petición del trabajador o del patrón en cie~ 

tos casos según el artículo 57. 

Ya mencionamos en su oportunidad, que el artículo -

132, fracción XV de la Ley, séñala como obligación del patrón: 

''Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores 

en los términos del capítulo III Bis de este Título;" 

Estimamos que es apropiado, que conforme a la técni-

ca legislativa y siguiendo los términos de la disposición con~ 

titucional que alude a la capacitación y al adiestramiento, se 

reafirme en el catálogo de obligaciones de los patrones la que 

delimita la fracción mencionada, ya que además es una manera de 

"curarse en salud", para prevenir posibles problemas que pudi~ 

ran resultar al interpretar la Ley para aplicarla. 

La parte medular de las reformas que se hicieron a -

l~ Ley en lo relativo a nuestra materia de estudio, se encu~n

tra en el Capitulo !11 Bis del Título Cuarto de la Ley, com--

~r~~de 23 artícUlos que van del 153-A al 153-X; aunque a~gu~oS 

de.:e'llos·- no· se conservan como surgieron originalmente:~ nc:>sotros 

nos limitar·emos a··itnalizarlos Í:al y como se encuentrari en V,i--
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gor hasta esta fecha. 

"Artículo 153-A. Todo trabajador tiene el 

derecho a que su patrón le proporcione c~ 

pacitación o adiestramiento en su trabajo 

que le permita elevar su nivel de vida y 

productividad conforme a los planes y pr_2 

gramas formulados, de común acuerdo; por 

el patrón y el sindicato o sus trabajado

res y aprobados por la Secretaría del Tr~ 

bajo y Previsión Social~ 

Este artículo se relaci.ona con varías puntos. sobre 

los que ya hemos opinado, tales como los conceptos, la natur~· 

leza del derecho obrero que representan y los fines que se 

persiguen, por lo que sería ocioso repetirlos en esta parte.

Sólo cabe mencionar que lo que haya que decir, sobre los pla

nes y programas a los que hace alusión, se comentará más ade

l~ntc en el artículo específico. 

"Artículo 153-B. Para dar cumplimiento a 

la obligación.que, conforme al artículo -

anterior les corresponde, los patrones 

podrán convenir con los. trabajadores en -

que la cap_acitación o adiestramiento 

~e proporcione a éstos dentro de la misma 

~mpresa o fuera d~ ella, poi _eo_nduc_to de 

personal propiO, instructore~ especialme~ 
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te contratados, instituciones, escuelas u 

ganismos especializados, o bien mediante 

adhesión a los sistemas generales que se -

establezcan y que se registren en la Seer~ 

taría del Trabajo y Previsión Social. En -

caso de tal adhesión, quedará a cargo de 

los patrones cubrir las cuotas respectivas~ 

Como se puede observar, es muy amplio el espectro de 

variantes mediante las cuales se puede llevar a cabo el cumpl! 

miento de la obligación patronal, contenida en el artículo - -

153-A. Estimamos que la flexibilidad que revela este precepto 

es muy saludable, debido a que permite que el patrón pucd~ cu~ 

plir con facilidad, sin importar la manera que él escoja para 

hacerlo. 

El artículo 153-C, previene: "Las institu--

cienes o escuelas que deseen impartir capa-

citación o adiestramiento, asi como su per-

sonal docente, deberán estar autorizadas y 

registradas por la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social: 

Con esta disposición, se procura mantener on contrpl 

sObre las escuelas que presten el servicio a los patrone5,- de 

capacitar y adiestrar a sus empleados, mediante el pago de una . 

c~ntidad c~nvenida: por un lado, para comprobar la veracidad -
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de que se está cumpliendo realmente con la obligación y por 

otro, para supervisar que el personal docente, así como los 

programas son adecuados. El artículo 153-P, señala los requ~ 

sitos para obtener el registro que se menciona. 

En el artículo 153-D, se ordena que: 

"Los cursos y programas de capacitación o 

adiestramiento de los trabajadores, podrán 

formularse respecto a cada establecimiento, 

una empresa, varia·:;, de ellas o respecto a 

una rama industrial o actividad determina-

Con este artículo se complementa la elasticidad de 

la Ley, en cuanto a la manera de impartir los cursos por par~ 

te de las empresas y de las escuelas o instituciones que pré~ 

ten el servicio. Lo más importante "es alcanzar el objetivo-de 

capa.Citar o adiestrar, sin tomar en cuenta los pormenores·- -

accesorios de los programas. 

"Artículo 153-E. La capacitación o adiestra

miento a que se refiere el artículo 153-A, -

d~bo<?rá impartirse Zll tr.;,.!:n1jador. durü.nt·.:: l.ls:. 

horas ~e su Jornada ~e -~r~~~jo; salvo que, -

atendiendo' a la· naturalez~ de los ser~ici~s, 

· p"at.rón y trabaj~dor convengan que·. podrán im"".' 
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partirse de otra manera; así como en el e~ 

so en que el trabajador desee capacitarse 

en una actividad distinta a la de la ocup~ 

ción que desempeña; en cuyo supuesto, la 

capacitación se realizará fuera de la jor-

nada de trabajo'~ 

En cuanto al horario en el que se debe impartir la 

capacitación y el adiestramiento, la Ley consigna una regla 

general en este artículo, en el sentido de que se lleve a 

cabo durante la jornada de trabajo. 

Esta regla general que señala· como norma que prefe

rentemente se debe capacitar durante la jornada, tiene una 

justifica~ión lógica de gran contundencia: Si la materia sobre 

la.cual se capacita o adiestra es la normal activ'idad de tra

bajo, o est~ íntimamente ligada a ista, ·entonces lo ideal es 

que la instrucción sea práctica, con la maquinaria, herramie~ 

ta y equipo en general, que cotidianamente emplea en su labor 

el trabajador. 

Toda regla tiene excepciones· que la ponen a pruena7-

tal ·como se ·aesprende: de la corre.eta tráducción del proverbio 

latino:· "exceptio probat requlam", del cual muchos hacer. la 

ilóc;ÍiCa interpretación de que · 11 1a excepción prueba la ~egia"_, 

lo que viene a ·ser un absurdo, Y.~ que rep~timos, l".' exce~c~óri. 

~one a prueba la regla, y no .la.confirma. 
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En este caso, se previenen dos excepciones, a la re-

gla general del horario para impartir capacitación o adiestra-

miento .. 

En opinión de Mario de La Cueva, la primera exepción 

que menciona el artículo 153-E, es contraria a la naturaleza -

imperativa de las normas de trab.:ijo; y.:i. que con e.".. la se 0 regr!::_ 

sa a la era de los pactos individuales, que necesariamente 

beneficiarán al pdtrono, pues en tanto obtiene la energía de -

trabajo de ocho horas, el trabajador tendrá que destinar par

te de su tiempo libre a la capacitación" 16 • 

E5 tu aseveración as rauy ci~Lld, pero igualmente rad~ 

cal. Pensamos que la negociacjón que preve la Ley no es neces~ 

riamente inconveniente para el trabajador, no al menos en to-

dos los casos. Si la naturaleza de la materia sobre la cual -

se_ debe capacitar o adiestrar exige de un horario especial, 

fuera de la jornada de trabajo, será benéfico un acuerdo del -

trabajador y el patrón, entendiendo quo la disposición de am

bos para que se dé la capacitación o el adiestramiento en ho-

ras extra-jornada, producirá resultados provechosos para ambos. 

La segunda excepción, que dispone el artículo en es

tudio,. sob:-c l~ C.J.p.:icit.:ici&r, -=:n ucLlvl<l~ü ditit.inta a la de ia 

ocupación que desempeña el trabajador, estimamos que es equi-· 

tativo que éste corresponda con el esf~erzo de capacitar~e.e~ 

horas de su tiempo libre. 

16. Ibidem,II, pág. 85 
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Por último, con relación a este tema, sólo nos que

da reitnrar que la Ley contempla diversos supuestos y soluci~ 

nes acordes a la flexibilidad y condescendencia que ya hemos 

mencionado. 

El artículo 153-F, trata sobre la finalidad que se 

persigue con la capacitación y el adiestramiento, cuyo análi

siS detallado lb hicimos en el capítulo relativo al tema, por 

lo qu~ ahora sola.mente lo tianscribimos. 

11Artículo 153-F. La capacitactón y el 

adiestramiento deberán tener por objeto: 

I. Actualizar y perfeccionar los conoci

mientos y habilidades del trabajador 

su actividad; así como, proporcionarle -

información sobre la aplicación de nueva 

tecnología en ella; 

Ir. Preparar al trabajador para ocupar -

una vacante o puesto de nueva creación~ 

III. Prevenir riesgos de trabajo: 

IV. Incrementa!' la proñuetividad: y, 

V. En gener.al., mejorar las aptitudes 

del trabajador~ 



El siguiente precepto nos dice: 

''Artículo 153-G. Durante el tiempo que 

un trabajador de nuevo ingreso que re

quiera capacitación inicial para el em

pleo que va a desempeñar, reciba ésta,

prestará sus servicios conforme a las -

condiciones generales de trabajo que rl 
jan en la empresa o a lo que se estipu

le respecto a ella en los contratos co-

lectivos'! 

Esta disposición no encierra 9Landes conceptos ju

rídicos. podría decirse que se trata de una prescripción de 

trámite, pero que no podía faltar. 

Debe quedar clara que un trabajador de nuevo ingre

so genera todos sus derechas normales desde el inicio de la -

relaci6n laboral, aun cuando se le esté cap~citando previamen 

te para el desarrollo normal de su trabajo. Por lo que un pa

trón no podrá eSqrimir el hecho de qUe el trabajador esté en 

periodo de capacitación .inicial, para abstenerse de pagar el 

·$alario o res_tringirle. ·al(Jún dc::-echo .. 

"Artículo 153-H. Lo~ trabajadores a -

t}uieries se imparta, capac_i'tac_ión o adie.!_ 

tramienta están obligados a: 



l. Asistir puntualmente a los cursos, 

sesiones de grupo y demás actividades 

que formen parte del proceso de capacit~ 

ción o adiestramiento; 

II. Atender las indicaciones de las per-

sonas que impartan la capacitación 

adiestramiento, y cumplir con los progr~ 

mas respectivos; y, 

III. Prenentar los exámenes de evalua--

ción de conocimientos y de aptitud que -

sean requeridos'~ 

El carácter imperatributivo de las normas jurídicas 

consiste en que a toda obligación corresponde un derecho y vl 

ceversa. Si bien la capacitación y el adiestramiento son der~ 

chos·de los trabajadores, también contienen ciertas obligaci2 

'ne~ que la Ley les impone. 

Al tratar de la naturaleza jurídica de las dos fig~ 

ras de estudio, expusimos las consecuencias que produciría el 

desacato de las tres obligaciones específicas que se consideran 

en ·este ·articuló. 

"Artículo 153-I. En ca~a emp:esa se cons

tituirán Comisiones Mixtas de ·capacitaci~n 
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y Adiestramiento, integradas por igual 

número de representantes de los trabaj~ 

dores y del patrón, las cuales vigilarán 

la instrumentación y operación del sist~ 

ma y de los procedimientos que se impan-

ten para mejorar la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores, y s~ 

gerirán lis medidas tendientes a perfec-

cionarlos; todo esto conforme a las nec~ 

nid.:idcs de los trabajadores y de las em-

presas'.! 

Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramie~ 

'to, son el primer organismo que entra en contacto con los 

asuntos relativos a la materia que estudiamos, desde un nivel 

doméstico, Yd que su integración se hará en cada empresa ae 
manera bipartita y paritaria, con igual número de representan-

tes de los tr~bajadores y del patrón. 

Sin embargo la Secretaría del Trabajo y Previsi~n S~ 

ci~l tendrá ir.t~rvenció~ mediante la Dirección.General de Cap~ 

,citación.~ Pi:-oductividad, a la cual d.eberá informar, cada ·.empr~,.· 

sa, sobre la constituci6n y bases a que se sujetará e1 funci~:. 

n'1miento .de d~chas comisiones.o 

Las funciones que·la Ley confiere a ~as.Comisi~~es· 

' 'MiXtás de Capacitaci6n Y·Adiestramiento, se esquematizan de la 



siguiente manera: 

1.- Vigilar la instrumentación y operación del sis

tema y de los procedimientos que se implanten para mejorar la 

capacitación y adiestramiento de los trabajadores. 

2.- Sugerir las medidas tendientes a perfeccionar -

el sistema y los procedimientos. 

J.- Determinar l~s necesidades de los trabajadores 

y de la empresa. 

Sobre la intervención de las autoridades laborales, 

el· siguiente precepto dispone: 

"Artículo 153-J. Las autoridades labor!!_ 

les cuidarán que las Comisiones Mixtas 

de Capacitación y Adiestramiento se in-

tegren y funcionen oportuna y normalme~ 

te, viqilando el cumplimiento de la - -

obligación patronal de capacitar y adie~ 

trar·a los trabajadores~ 

Entre las comisiones a nivel empresaria,!· y· 1'a · s·e.--: 

cretaría ~el Trábajo, la Ley. p~evc· 1a constitución· d:;:_ ~nt.idá-· 

deS interm~dias, que _auxilian a esta úl~ima. Dichos_ Orqan.is..:.--. 

mos sOn los Comités' Naciori.iles de Capacitaci.ón y Adi~~tiamie!!; · 
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to: 

"Artículo 153-K. La Secretaría del Tra

bajo y Previsión Social podrá convocar 

a los Patrones, Sindicatos y Trabajado

res libres que formen parte de las mis

mas ramas industriales o actividades, -

para constituir Comités N9cionales de -

Capacitación y Adiestramiento de tales 

ranas industriales o actividades, los -

cuales tendrán el carácter de órganos -

auxiliares de la propia Secretaría. 

Estos Comités tendrán facultades para: 

I. Participar en la determinación de 

los requerimientos de capacitación y 

diestramiento de las ramas o activida-

des respectivas~ 

rr. Colaborar en la elaboración del Ca

tálogo Nacional de Ocupaciones y en la 

de estud~os s9bre la~ caractei;:íst_i.~as -

de· la maquinaria y ei::¡uipo en exfstencia 

y" uso en 1as ramas o a·ctividades corre_! 

pendientes;. 

60 



III. Proponer sistemas de capacitación y 

adiestramiento para y en el trabajo, en 

relación con las ramas industriales 

actividades correspondientes; 

IV. Formular recomendaciones específicas 

de planes y programas de capacitación y 

adiestramiento; 

v. Evaluar los efectos de las acciones 

de c;:apaci ta'ción y adiestramiento en la 

productividad dentro de las ramas indus-

triales o actividades específicas de_ que 

se trate; y, 

VI •. Gestionar ante la autoridad laboral -

el registro de las constaricias relativas 

a conocimientos o habilidades ·de los tra-

bajadores que hayan satisfecho los requi

sitos legales exigidos para tal efecto~ 

"Artículo 153-L. La Secreta'ría del Traba

j6 ... y Previs.ióh Social fijá~á ~las· bases pa 

ra 'aeterníirí8.r la forma de designación ~ de 

los miemb"ros de los Comités Nacionales de 
. . 

Cápacitación y Ádiestramiento, asr_·-=omo_. -



las relativas a su organización y fun-

cionamiento~' 

Las funciones de los Comités son muy claras en la 

Ley. Su relación con las autoridades estatales se tratan en -

artículos posteriores. 

"Artículo 153-M. En los contratos cole!::_ 

tivos deberán incluirse cláusulas rela-

tivas a lá obligación patronal de pro--

porcionar capacitación y adiestramiento 

a los trabajadores, conforme a planes y 

progrmas que satisfagan los requisitos 

establecidos en este Capítulo. 

Además, podrá consignarse en los propios 

contratos el procedimien.to conforme al -

cual el patrón capacitará y adiestrará a 

quieries pretendan ingresar a laborar en 

la emp~esa, tomando en cuenta, en su caso, 

la cláusula de admisión. 

Este artículo guarda estrecha. relación con el 391, 

que previene: 

11 El contrato colectivo contendrá:" 

~VII. Las cláusulas relativas a la capa-

... 
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citación o adiestramiento de los traba-

jadores en la empresa o establecimientos 

que comprenda;" 

"VIII. Disposiciones sobre la capacita-

ción o adiestramiento inicial que se de-

ba impartir a quienes vayan a ingresar a 

laborar a la empresa o establecimiento:•• 

La fracción VII, del art. 391 y el primer párrafo -

del 153-M, no presentan prOblema alguno, ya que tratan de la 

capecitcd.ón y el adiestramiento de los TRABAJADORES. Pero la 

fracción VIII del art. 391, da la posibilidad de un conflicto 

práctico, ya que se habla de "quienes vayan a ingresar a lab2 

rar", éste es el caso de los ASPIRANTES. Al igual que el segu!,! 

do pár~afo del artículo 153-M, que trata de "quienes pretendan 

ingresar a laborar~ 

La presencia de aspirantes en el lugar de trabajo,-

durante la jornada, para recibir capacitación-presenta la 

eventual facilidad de que se den algunos problemas, tales co-

mo: 

La falta de pago a los aspiran.tes que indC:finidame!l~ 

te prestan sus servicios,: mientras que se· capacitan y C':1Yª -ª.S. 

tividad,produce beneficios económicos al p~trón·,. así ComO la 

falta de in_sct:"ipción en el régimen ~el' Seguro Social, o bien 
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el pago de cantidades inferiores al Salario Mínimo. La falta 

absoluta de estabilidad y la autoritaria decisión unilateral 

del patrón para contratar o no al aspirante. La falta de pro-

tección en caso de que sufra un accidente durante la capacit~ 

ción, sin ser trabajador; etcétera. 

"Artículo 153-N. Dentro de los quince días 

siguientes a la celebración, revisión o -

prórroga del contrato colectivo; los patr~ 

nes deberán presentar ante la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Social, para su 

aprobación, los planes y programas de cap~ 

citación y adiestramiento que se haya aco~ 

dado establecer, o en su caso, las modifi-

caciones que se hayan convenido acerca de 

planes y programas ya implantados con apro-

bación de la autoridad laboral~ 

Este artículo, deja clara la obligación patronal de 

presentar ante la autoridad laboral competente, los planes y 

progrmaas mencionados, para su aprobación ... Actualmente el or

~anismo de la Secretar~a del Trabajo al cual cot:'responde d:ich.a 

·actividad es la Dirección General de Capacitación y Producti:

vidad. La vioación de este precepto puede tener como conse-

cuenci'a la aplicación de sanciones que van de 3 .:t 315 veces '"=" 

el salario mínimo general, conforme al artículo 10~2 de la ;ey 

Fede.i:al d~l Trabajo. 
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uArticulo 153-0. Las empresas en que no 

rija contrato colectivo de trabajo, deb~ 

rán someter a la aprobación de la secre

taría del Trabajo y Previsión Social, 

dentro de los primeros sesenta días de -

los años impares, los planes y programas 

de capacitación o adiestramiento que, de 

común acuerdo con los trabajadores, hayan 

decidido implantar, igualmente, deberán -

informar respecto a la constitución y ba

ses generales a que se sujetará el funci~ 

namiento de l.:is Comizioncs Mixta~ de Cap!! 

citación y Adiestramiento~ 

Con esta disposición se complementa el art. 153-N, 

pero ahora en el caso de empresas sin contrato colectivo, se

fialando una periodicidad semejante a la que correspondería 

más o menos a una revisión de contrato colectivo. Este supue~ 

to es sumamente útil en empresas pequeñas·y aqu6llas en las -

que no se ha formado un sindicato que es requisito previo pa

ra Celebrar un contrato colectivo. 

Lo::: ::::iguicntc::. cu..itro articulas, t.:sLa.Ll1:c~n l~b_ ¡.j"ó,!. 

menores de los regist.ros de instituciones, programas e ins--· 

tr.uctores· ·que controla la Secretaría del Trabajo. 
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"Artículo 153-P. El registro de que trata 

el artículo 153-C se otorgará a las pers~ 

nas o instituciones que satisfagan los sl 
guientes requisitos: 

I. Comprobar que quienes capacitarán o 

adicstratrán a los trabajadores, están -

pieparados profesionalmente en la rama -

industrial o actividad en que impartirán 

sus conocimientos; 

II. Acreditar satisfactoriamente, a jui

cio de la Secretaría del Trabajo y Previ

~ión Social. tener conocimientos bastan

tes sobre los procedimientos tecnológicos 

propios de· la rama industrial o actividad 

en la que pretendan impartir dicha capac! 

tación o adiestrami~nto; y 

III. No estar ligadas con personas o insti 

tuciones que propaguen algún credo religi2 

so, en los términos de la prohibic~ón est~ 

blccid.:1. pe!" la fracción !V del ~rt:lculn J2 

cons:itucional. 

el registro concedido en los términos de 

~Ste artículo podrá ser revocado cuando -
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se contravengan las disposiciones de es-

ta Ley. 

En el procedimiento de revocación, el 

afectado podrá ofrecer pruebas y alegar 

1.o que a su derecho convenga': 

".Artícul.o 153-0. Los planes y programas 

de que tratan los artículos 153-N Y. 

153-0, deberán cumplir los siguientes -

requisitos; 

r. Referirise a períodos no mayores de 

cuatro años: 

II. ·comprender todos los puestos y nive-

les existentes en la empresa; 

III. Precisar las etapas durante las cua-

les se impartirá ·la capacitaci6n y el 

adiestramiento al total de los trabajado-

res de- la empresa; 

-IV. Señalar el procedimie_nt? de Sección, 

a través. del cual se estclblecerá- el ar.deo" 
en que.serán· capacitados los trabajadores 

de un. mismo puesto y ca.tegoría; 
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V. Especificar el nombre y número de re-

gistro en la Secretaría del Trabajo y -

Previsión Social de las entidades instru~ 

toras; y. 

VI. Aquéllos otros que establezcan los -

criterios generales de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social que se puhli-

quen en el "Diario Oficial" de la Feder~ 

ción .. 

Dichos planes y programas deberán ser -

aplicados de inmediato por las empresas•: 

"Artículo 153-R .. Dentro d.e los sesenta 

días hábiles que sigan a la presenta-

ción de tales planes y programas ante la 

Secretaría del Trabajo· y Previsión· SociaL 

ésta los aprobará·o dispondrá que se les 

hagan las modificaciones-que estime per

tinentes: en la inteligencia de que, - -

aquellos planes y programas que no hayan 

sido objetados por la autoridad laboLal 

dentro del término citado, se entenderán 

def_initivamente apro~a~os~ 

."Artículo 153~S. _cuando: el ·patión no_ d~ 

cumplimiento'a la obli°gación de preSen-



tar ante la Secretaria del Trabajo y 

Previsión social los planes y programas 

de capacitación y adiestramiento, dentro 

del plazo que corresponda, en los térmi-

nos de los artículos 153-N y 153-0, o -

cuando presentados dichos planes y pro

gramas, no los lleve a la práctica, será 

sanci_onado conforme a lo dispuesto en la 

fracción IV del artículo 878 de esta Ley, 

sin perjui~io de que, en cualquiera de -

loS dos casos, la propia Secretaría ado2 

te las medidas pertinentes para que el -

patrón cumpla con la obligación de que se 

trata: 

Casi a manera de reglamento, los próximos cuatro ar

tículos· detallan minuciosamente todo lo relacionado con los -

exáménes de capacitación, las constnacias de habilidades y los 

certificados, diplomas títulos, etcétera~ 

"Artículo 152-T. Los trabajadores que ha-

yan sido aprobados en los exámenes de cap~ 

citación y adiestramiento en los términos 

de este Capítulo, tendrán derecho· A ~u~ -

·la entidad instructora ies exPida las coni 

tancias respectivas,. mismas que, a u ten-

tificadas por la Comisión Mixta de Capaci 
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tación y Adiestramiento de la Empresa, 

se harán del conocimiento de la Secrct~ 

ria del Trabajo y Previsión Social, por 

conducto del correspondiente Comité Na

cional o, a falta rle éste, a través de 

las autoridades del trabajo a fin de 

que la propia Secretaría las registre y 

las tome en cuenta al formular el pa-

drón de trabajadores capacitados que e~ 

rresponda, en los términos de la frac--

ción IV del artículo 539~ 

ºArtículo 153-U. Cuando implantado un 

programa de capacitación, un trabajador 

se niegue a recibir ésta, por considerar 

que tiene los conocimientos necesarios 

para el desempeño de su puesto y del -

inmediato superior, deberá acreditar·d~ 

cumentalmente dicha capacidad y presen-

tar y aprobar, ante la entidad instruc

tora, el examen de suficiencia que señ.~ 

le la Secretaría del Trabajo.y Previsión 

Social e 

En este último caso, se extenderá a dicno 

tr·a~~jador la correspo_ndiente constancia 

de habilidades laborales. 
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"Artículo 153-V. La constancia de habi-

lidades laborales es el documento expe-

dido por el capacitador, con el cual el 

trabajador acreditará haber llevado y 

aprobado un curso de capacitación. 

Las empresas están obligadas a enviar a 

la Secretaría del Trabajo y Previsión 

social para su registro y control, li~ 

tas de las constancias que se hayan e~ 

pedi~o a sus trabajadores. 

Las constancias de que se trata surtirán 

plenos efectos, para fines de ascenso, 

dentro de la empresa en que se haya pr~ 

porcionado la c~apacitación o adiestra--

miento. 

Si en una empresa existen varias especia-

lidades o niveles en relación con el pue~ 

"to a que la constancia se·ref~er~ el tra

bajador, _medi~nte examen que practique .la 

_Comisión Mixta de Capacitació~ ~·~dieStr~ 

'miento :r~spectiva acreditar~ Para cuál ·dci 

· ellas es ~pto~ 



"Articulo 153-W. Los certificados, di-

plomas, títulos o g:ra:Ios que expidan el 

Estado, sus organismos descentralizados 

o los particulares con reconocimiento -

de validez oficial de estudios, a quie-

nes hayan concluido un tipo de educación 

con carácter terminal, serán inscritos -

en los registros de que trata el artícu-

lo 539, fracción IV, cuando el puesto y 

categoría correspondientes figuren en el 

Catálogo Nacional de Ocupaciones o sean 

similares a los incluidos en él. 

En cuanto a las acciones procesales, derivadas de 

conflictos de capacitación o adiestramiento, se· di.spone: 

"Artículo 153-X .. Los trabajadores y pa-

trenes tendrán derecho a ejercitar ante 

las Juntas de Conciliación J.' Arbitraje 

las acciones individuales y colectivas 

que deriven de la obligación de capac! 

taci6n o adiestramiento impuesta en es-

t:e Capítulo'! 

.El ar~tíc.ulo .892, de la Ley, dentro del~ C~P.~.t~lo: 

XV.I.II, de_ Íos pro"cedimientos especiales; in.dica: 
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"L¿:¡,s disposiciones de este capítulo ri-

gen la tramitación de los conflictos que 

se susciten con motivo de la aplicaci6n 

de los artículos •••.•..•. ". Marcando una lista -

entre los que se encuentra el 153-X. Por lo que, el procedi-

miento especial ser~ la v!a para resolver Tribunales los 

conflictos de intereses que se desprendan de la aplicación -

de las disposiciones legales de capacitaci6n y adiestramien-

to. 

Hasta este artículo concluye el paquete de dispo

siciones contenidas en el Capítulo III bis, del Titulo Cuar

to de la Ley Federal .del Trabajo, denominado "De la Capac~-

tac16n y Adiestramiento de los Trabajadoresº. 

M§s adelante previene la propia Ley otras deter--

minaciones dispersas conforme al tema con el que se relacio-

nan. El artículo 159 dice en su segundo párrafo: 

"Si·el patr6n cumplió con la obliga~i6n de capaci 

tar a ·todos los trabajadores de la categoría inmediata infe-

rior a ·aqu~lla en que ocurra ia vacante, el ascenso corres--

penderá a quien haya demostrado ser apto y tenga mayor anti-

gil.edad •••••• " 

Esta resoluci6n r.estrin9e el ••esca.lafón ciego", -

dando· paso a la provechosa recom;Pensa para· el trabajador qUc 
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se ha capacitado y obtenido su constancia de habilidad labE 

ral, considerando también pero como un punto secundario la 

antigUedad. No basta que un trabajador lleve más tiempo que 

los demás laborando en una actividad dentro de la empresa,-

deberá demostrar que tiene la aptitud necesaria para aseen-

der. 

El tercer párrafo del mismo artículo estatuye: 

"Si el patr6n no ha dado cumplimiento a la 

obligaci6n que le.impone el artículo 132,-

fraéci6n XV, la 'vacante se otorgar~ .al tra-

bajador de mayor antigUedad y, en igualdad 

de esta circunstancia, al que tenga a su --

cargo una familia~ 

Solame~te en el caso de incumplimiento del patr6n 

a la obligaci6n de capacitar, proceder~ la ocupación de la -

vacante por el trabajador con más antiglledad, aunque p~nsa-

mos que no es lo ideal, la Ley debe dar una solucí6n para e~ 

te supuesto y probablemente en estos casos el "escalaf6n ci~ 

go" es lo más eqU;itativo, ya que el in.cumplimient~ del pa-

tr6n no debe repercutir en perjuicio del.trabajador. 

El .articulo 180 de la Ley Fedeial del- Trabajo pres 

'cribe ciertas· obligaciones especiales para los patrones que 

:~engar_i ·a su. se'rvicio menores . de diecis€i·s., B.ños 1 : y de una. m_!; 

rie~a. ca.si ociOsa clclara, para no dejar iuqar a 'dudas,,· a~9o 



que nos parece demasiado obvio, en la fracci6n IV. Propo~ 

cionarles capacitaci6n y adiestramiento en los t€rminos de 

esta Ley;" 

A~teriormente hablamos de las cláusulas que deben 

incluirse sobre capacitaci6n y adiestramiento, en los con

tratos colectivos de trabajo, segGn se determina en el art! 

culo 391: de manera análoga, el numeral 412 de la Ley, dis

ponE1 como parte del contenido de los contratos-ley: 

"V .. Las reglas conforme a las cuales se -

formular§n los planes y programas para la 

implantaci6n de la capacitaci6n y el adie~ 

tramicnto en la rama de la industria de -

que se trate¡i: 

En el Título Once de nuestra Ley, se trata de las 

autoridades del ~rabajo y servicios social~s, y en su Capt

tUlo ·Primero,_ que contiene las disposiciones generales, di

e.e _a la letra: 

"Art!culo 523. La aplicaci6n de las nor

mas de trabajo compete, en ·aus respecti

vas jurisdicciones:• 

¡"V. -Al ·servicio Nacional. de EmP.~eo,_ .c~pa

citaci6n y .Adie&tramiento:~ 
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Dentro del mismo Título, el Capítulo rv, detall.:i 

las par:ticularidades de esta autoridad del tr.::i..bajo: 

"Artículo 537. El Servicio Nacional del 

Empleo, Capacitaci6n y Adiestramiento -

tendr~ los siguientes objetivos: 

I. Estudiar y promover la generaci6n de 

empleos; 

II. Promover y supervisar la colocaci6n 

de los trabajadores; 

III. Organizar, promover y supervisar -

la capacitación y el adiestramiento de 

los trabajadores; y 

IV. RegiStrar las constancias de habil~ 

dades laborales". 

"Art!culo 538. El Servicio Nacional del 

Empleo, Capacitaci6n y Adiestramiento e~ 

tará a cargo.de la Secretaría del T~aba

jo y· Previsi6n Social, por conducto.de -

_1as unidades administrativas de la misma, 

a ~a~ _que competan las funciones corres

pondientes, en los t~rminos de su Regla

inento Interior". 

""Artículo 539. De conformidad con .lo q~e 
• • ., < • • , 

CÍiSpon~ - el. artículo que_ antecede y -p_"a_r~ 
. . 

:.l:o~ efe~tbs ·del 537, a ·la S~c.retar~~ de~. 



Trabajo y Previsi6n Social correspon--

d~."1 las siguientes actividades:" 

"III. En materia de capacitaci6n o 

adiestramiento de trabajadores: 

a) Cuidar de la oportuna constituci6n 

y el funcionamiento de las Comisiones 

Mixtas de.Capacitación y Adiestramien-

to; 

b) Estudiar y, en su c~so, sugerir la 

expedici6n de Convocatoria~ p~ra for

mar Comités Nacionales de Capacitaci6n 

y Adiestramiento, en aquellas ramas i~ 

dustriales o actividaUes en que lo ju~ 

gue conveniente; así como la fijaci6n 

de :las bases re.lativas a '1a integraci6Ó 

y funcionámient:.o ··de dichos Comités; 

.e) Estudiar y, en su caso, sugerir, en 

relaci6n con cada rama industrial o a~ 

tividad, la expedici6n de criterios ge, 

nerales que seña~en los requisitos que 

dcb~n,. obncrvo::.r J.o;:;. plo::.no.s y progrw.-n.:;."s 

de ~aP,acit~c~6n y adiestra~i~nto, oye!! 

do ~a.opinión del ~omité Nácional, de· 

C8:pacit~ci6n y Adiestramiento que co-:· 

rrespon~a1 

d) ·Aritorizai: y·._r-egi.sti.ir, en los t§rn\i;_ 

nos:·de1_ arttc~ . .Úo ·153-C, .. a las institu--



ciones o escuelas que deseen impartir ca

paci taci6n y adiestramiento a los trabaj~ 

dores; supervisar su correcto desempeño; 

y en su caso, revocar la autorizaci6n y 

cancelar el registro concedido; 

e) Aprobar, modificar o rechazar, según -

el caso, los planes y programas de capaci 

taci6n o adiestramiento que los patrones 

presenten; 

f) Estudiar y sugerir el establecimiento 

de sistemas generales que permitan, cap~ 

citar o adiestrar a los trabajadores, con 

forme al procedimiento de adhesi6n conve~ 

cional a que se refiere el artículo 153-B. 

g) Dictaminar sobre las sanciones que de

ban imponerse por infracciones a las nor

mas contenidas en el Capítulo III Bis del 

T!tulo Cuarto; 

h) Establecer coordinaci6n con la Secre

taría de Educaci6n Pública para implantar 

p1aneS o programas sobre capacitación y 

adiestramiento para el trabajo y, en su -

caso, para la· expedici6n de certificados, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley, en -

los ordenamientos educativos y. demás di·s- · 

posiciones en vigor; 

i) En gen"eral, real.izar todas aquél.ll:ls 
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que las leyes y reglamentos encomienden 

a la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 

Social en esta materia~' 

"IV. En materia de registro de constan-

cias de habilidades laborales: 

a) Establecer registros de constancia -

relativas a trabajadores capacitados o 

adiestrados, dentro de cada una de las 

ramas industriales o actividades; y 

b} En general, realizar todas aquéllas -

que las leyes y reglamentos confieran a 

la Secretarta del Trabajo y Previsi6n S~ 

cial en esta materia: 

Estos minuciosos art!c~los parecen por lo espec{f! 

cos, un pequeño reglamento, formalmente contenido en la Ley. 

Adem§s de la lógica participaci6n de la Secretaría· 

del Trabajo y Previsión Social en cuanto a lo que se ha señ~ 

lado. h.asta ahora, cabe destacar que tambi~n debe actuar eco_!: 

dinadamente con la Secretar!a de Educaci6n PGblica, com~ lo 

menciona al art!culo 526 de la Ley Federal del Tr~bajo, de -

conformidad con el capítulo IV del T!tulo once, ya citado. -

'Particularmente para· la implantaci6n de los programas .º pla

nes y para la expedic:i6n de certifica~os .• 

ESTA 
SALIR 

T~!S 
DE LA 

M íl~!E· 
üiif.JUTEGA 



Para determinar la Competencia Constitucional de 

las autoridades del trabajo, el precepto 527, nos dice: 

"La ap.licaci6n de las normas de trabajo correspo.!! 

de a las autoridades federales, cuando se tra:t:.e de:" 

"II. Empresas:'' P.'.irrafo segundo del inciso 

3: 

"También corresponderá a las autoridades -

federa.les la aplicación de las normas de -

trabajo en .los asuntos relativos a •••.•• " 

obligaciones patron.'.llc:; en l.as ma.t.e

rias de capacitaci6n y adiestramiento de -

de sus trabajadores ••• 11
• 

Concluimos entonces que .la autoridad del trabajo 

competente pa~a la aplicación de normas relativas a capaci

ta~ión y adiestramiento, es la federal en principio, pero -

el siguiente precepto, el 527-A, señala que las autoridades 

de la Federación serán auxiliadas por las locales para los 

casos de .las empresas que estén sujetas a su jurisdicci6n. 

Estas autoridades de l~s ~ntidaÜd~ Fed~racivas es

t~n obligadas, con base en la fracci6n II· del .art!culo 529', 

a participar en· la integraci6n.y funcionamiento del respec

tivo Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y ·Adiestra

miento. También' tienen el deber, segfin la fracci6n IV del 

Ro' 



mismo artículo, de reportar a la Secretaría del Trabajo y Pre

visión Social las violaciones que co~etan los patrones en ma-

teria de capacitación y adiestramiento, además de intervenir en 

la ejecución de las medidas que se tomen para sancionarlos. 

Deben coadyuvar con los correspondientes Comités Na

cionales de Capacitación y Adiestramiento y auxiliar en la re~ 

lización de los trámites re1ativos a constancias de habilidnd~s 

laborales, esto con base en las fracciones V y VI, respectiva-

mente. 

La Ley previene cómo se integran los Consejos Consu! 

tivos ~n los preceptos 539-A y 539-B, a nivel Federal y E~ta-~ 

tal resp~ctivamente: 

"Artículo 539-A. Para el cumplimiento de -

sus funciones en relación Con las empiesas 

o establec~mientos que pertenezcan a ramas 

industriales o actividades de jurisdicción 

federal, la Secretaría del Trabajo y Pre

visióri soCial será asesorada por·un consejo 

Consul~ivo ·integrado por· represéntantes del 

Sector Público, de las organizaciones na~i~ 

na les de. trí3baj·aaores y de l.as · or9"an.i.z:c1ocionc~ · 

nacionales de patrones, a razón de cinco_ 

miélnbros· para cada uno de el1os con sus te!_ 

pectivos supl.ent~s. 



Por el Sector Público participarán sendos 

representantes de la Secretaría del Trab~ 

jo y Previsión Social; de la secretaría -

de Educación Pública; de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial; de la Se--

cretaria de Energía, Minas e Industria P~ 

raestatal y del Instituto Mexicano del S~ 

guro Social.. 

Los representantes de las organizaciones -

obreras y de las patronales, serán.design~ · 

dos conforme a las bases que expida la Se-

cretaria del Trabajo y Previsión Social. 

El Consejo Consultivo será presidido por -

el Secretario del Trabajo y Previsión So--

cial¡ fungirá como Secretario del mismo, -

el funcionario que determine el Titular de 

la propia Secretaría, y su funcionamiento 

se regirá por el Reglamento que expida el 

propio Consejo'! 

"Articule 539-D. Cuando ~e ~rate de empre

sas o establecimie!nto·s sujetos a jurisdic-

ción ··local y para la realización de las a,: 

tividades a que se cci.ntra~n las f,raccione"S 

III y IV del articulo 539, la Secret~r.ia ·-

del· Trabajo y Previsión·sOcial ~crS aseso- ·82 



rada por Consejos consuitivos Estatales 

de Capacitación y ~diestramiento. 

Los Consejos Consultivos Estatales est~ 

rán fo~mados por el Gobernador de la EQ 

tidad Federativa correspondiente, .:::¡uien 

los presidir~; sendos representantes de 

la Secretaría del Trabajo y Previsi6n -

Social, de Educación Pablica y del Ins

tituto Mexicano del Seguro social; tres 

representantes de las organizaciones -

locales de trabajadores y tres represen 

tantes de las organizaciones patronales 

de la Entidad. El representante d~ la -

Secretaria del 'l'rabajo y Previsión So-

cial fungirS como Secretario del Conse

jo. 

La Secretaría del ~rabajo y Previsión -

Social y el Gobernador de la Entidad F~ 

derativa que corresponda expedir~n, co~ 

juntamente, las bases conforme a las -

cuales deban designarse los representan 

_tes de los trabajadores y de lus patro~ 

na~ en los Consejos Consultivos mencio

nados y form.ulari!S:n, al etE!cto, ·las inv,!. 

taciones que se requieran. 
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Los Consejos Consultivos se sujetarán 

en lo que se refiere a su funcionamie~ 

to interno, al reglamento que al efe~ 

to expida cada uno de ellos~ 

También con relación a Capacitación y Adiestramien-

to, el artículo 539-C determina que las autoridades laborales 

estatales auxiliarán a la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social, de acuerdo con los artículos 527-A y 529, los cuales -

puntualizan la competencia de las autoridades del trabajo. 

Para cumplir con el auxilio que las autoridades de 

ld.s Entidudcs Fcdcr<J.tivas, (artículo 527-A), deben prestar en 

cuanto a la aplicación de normas de trabajo referentes a capa-

citación y adiestramiento, se estatuyen en el numeral 529 los 

siguientes deberes de dichas autoridades de los Estados: 

"II. Participar en'la integración y fuE_ 

cionamiento del respectivo Consejo Con

sultivo Estatal de Capacitación y Adie~ 

tramiento;" 

"IV. Reportar a la Secretaría del Trab~ 

je}' Previ~·ión Social, las violacion~s 

qu~ cometan.los patrones en materia de 

seguridad e higiene y de. capacitación y 

adiestramiento e intervenir en li ejec2 

ción de las medidas que se adópten·pa~ 
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ra sancionar tales violacones y para 

corregir las irregularidades en las 

empresas o establecimientos sujeto5 a 

jurisdicci6n local¡'' 

"V .. Coadyuvar con los correspondien':.es 

Comités Nacionales de Capacitación v 

Adiestramiento;" 

11 VI. Auxiliar en la realización de los 

trámites relativos a constancias de ha

bilid.:ides laborales:" 

En caso de·conflictos laborales con demandas de ca

pacitacióri y adiestramiento que conozcan las Juntas L6cales de 

Concil·iación y de Conciliación y Arbitraje de las Entidades F~ 

derativas, nos dice el artículo 699 de la Ley que: 

será de la competencia de la Junta 

Especial de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje, de acuerdo a su jurisdicción~ 

En este supuesto, continúa el mismo articulo: 

la Junta Local, al admitir la demandá, 

ordenará se sa(¡ue copia de la. misma Y, de 
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los documentos presentados por el actor, 

las que remitirá inmediatamente a la Ju~ 

ta Federal para la sustanciación y reso-

lución, exclusivamente, de las cuestio--

nes sobre capacitación y adiestramiento, 

y de seguridad e higiene, en los términos 

señalados en esta Ley~ 

El Servicio Nacional del Empleo, Capacitación Y 

Adiestramiento e~ coordinado por la Secretarla del Trabajo Y. -

Previsión social, a través de la unidad ~dministrativa dcnomin~ 

da·: noirección General de Capacitación y Productividad'; esto -

se encuentra dispuesto por el artículo 538 de la Ley Federal -

del Trabajo .. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social debe re~ 

lizar ciertas actividades conferidas por el artículo ~39 frac

ciones III y IV. 

"II.I. En mate.ria de capacitación o adíe!, 

tramiento de trabajadores: 

a) Cuidar ·de la oporLuna ccn~titueión y 

el furiciondmiento de las Co~iáiones Mix

tas d~. Capacitaci6n Y Adiestra~;i.ento; 
b) Estu'!iá.r y, en su cas.o, su9erir ia e.!, 

p_~dición de Convocatorias para for~1ar 



Comités Nacionales de Capacitación 

y Adiestramiento, en aquellas ramas in-

dustr1ales o actividades en que lo JU~ 

gue conveniente; así como la fijación -

de lás bases relativas a la integración 

y funcionamiento de dichos Comités; 

e) Estudiar y, en su caso, sugerir, en 

relación con cada rama industrial o ac-

tividad, la expedición de criterios ge-

nerales que señalen los requisitos que 

deben obserVar los planes y programas -

de capacitación y adiestramiento, oyen-

do la opini~n del Comité Naéional de e~ 

pacitació~ y Adiestramiento que corre.!. 

pondaf 

d) 'Autorizar y registrar, en los térmi-

nos del art~culo 153-C, a las instituci~ 

nes o escuelas que deseen imparcir capa-

citación y adiestramiento a los trabaja~ 

dores; supervisar su correcto desempeño; 

y en su caso, revocar la autorización 

cancelar ·el registro conded.i~o; 

y 

"e} Aprobar-, mOdificar o rechazar; según-

. el- ca·so, los planes y· prbgrama~ .de. capa

citación o adiestramiento que ·1os patrO~ 

.' ne·s presenten; 
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f) Estudiar y sugerir el establecimien-

to de sistemas generales que permitan, 

capacitar o adiestrar a los trabajado-

res, conforme al procedimiento de adh~ 

sión convencional a que se refiere el 

artículo 153-B. 

g} Dictaminar sobre las sanciones que 

deban imponerse por infracciones a las 

normas contenidas en el Capítulo III -

Bis del Título Cuarto; 

h) Establecer.coordinación con la Seer~ 

tar!a de Educación Pública para implan-

tar planes o programas sobre capacita-

ción y adiestramiento para el trabajo y, 

~n.su. caso, para la expedición de certl 

ficados, conforme a lo' dispuesto en es-

ta Ley, en los ordenamientos educativos 

y demás disposiciones en vigor; 

i>, En general, realizar todas a9~éllas 

'que. las leyes y reglamentos encomienden 

a· la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social en esta materia. 

IV. En materia _de registro de ~onstan-. 

clds· de habilidades laborales: 

a} Est.~b1ecer ie9iStros de'·~<?nst~ncia 



relativas a trabajadores capacitados 

o adiestrados, dentro de cada una de 

las ramas industriales o actividades; 

b) En general, realizar todas aquéllas 

que las leyes y reglamentos confieran 

a la Secretaría del Trabajo y Previ--

si6n Social en esta matet±a~ 

El Título Dieciséis de la Ley Federal del Trabajo, 

intitulado "Responsabilidades y Sanciones", trata en su artí-

culo 994 las multas que corresponden a ciertas violaciones de 

la Ley. 

Por su parte la fracción IV, establece específicame~ 

te como multa: 

"De 15 a 315 veces el salario mínimo ge

neral, al patrón que no cumpla con lo 

dispuesto por la fracción XV del artícu

lo 132. La multa se duplicará, si la 

irregularidad no es subsanada dentro del 

plazo que ~e conceda para ello-" 

Lo dispuesto por el artículo que se·cita es precisa-

m~.nte proporcionar capacitación y adiestramíen~o a sus trabaj~. 

dores, en los términos d~l.Capítulo,III Bis, ya referido ante

riormenteª 



REGLAMENTO INTERIOR 
O E L A 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL 

Publicado en el Diario Oficial del 14 de agosto de .. -

1985, el texto que estudiamos en este subcapítulo, contiene en 

su artículo Ji el fundamento legal que preve la existencia de 

la Unidad administrativa, encargada de todo lo relacionado de!! 

tro de la Secretaría del Trabajó y Previsión Social·, con la. e.e 

pacitación y el adiestramiento de los trabajadores; esta unidad 

es la Dirección General de Capacitación y Productividad, la 

cual substituye a la extinta Unidad Coordinadora del Empleo, -

Capacitación y Adiestramiento (U.C.E.C.A.) que desapareció el 

4 de marzo de 1983. 

El artículo· 15 nos señala; 

"Corresponde a la Dirección General de 

Capacitación y Productividad: 

t. Coordinar el sistema nac"ional de cap.!. 

citación y adiestramiento; 

II. Normar, promover, supervisar y ases~ 

rar la capacitación y adiestramiento de 

los.trabajadores: 

III. Cuidar· de la opoz:tuna constitu_ción 

y el correcto funcionamiento de las Com! 

sienes Mixtas de Capacitación y Adiestr~ 

mientor 
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IV. Estudiar. y, en su caso, expedir co!! 

vocatorias para integrar Comités Nacio-

nales de Capacitación y Adiestramiento, 

en aquellas rama~ industriales o actiV! 

dades en que lo juzgue conveniente, asi 

como fijar las bases relativas a la in-

tegración, organización y funcionamien-

to de dichos comités: 
' 

V. EStudiar y, en su caso, elaborar en 

relación con cada rama industrial o ac-

tividad, los criterios generales que s~ 

ñalen los requisitos que deban observar 

los planes y programas de capacitaión y 

'adiestramiento, oyendo la opinión del. .. 

Comité Nacional de Capacitación y Adie~ 

t,ram~ento que corresponda; 

VIw Autorizar y registrar en los térmlnos 

de las disposiciones aplicables, a las -

instituciones o escuelas y a los instruE 

tares externos independientes que deseen 

impartir ~apa~itación y adiestramiento a 

los 'trabajadores, supervisar su correcto 

desempeño y, ·e~ su caso, revocar la auto

·rizaCión y cancelar. el registro concedido: 

VII. Aprobar, modificar. o r·eChazar ~ Según 

_ei. caso, los.planes.y program~s.ue c~paci 



tación y adiestramiento que los patro-

nes presenten y llevar los registros c2 

rrespondientes; 

VIII. Formular, revisar y autorizar sis

temas generales de capacitación y adies-

tramiento que se establezcan por rama de 

actividad económica y permitan capacitar 

y adiestrar a los trabajadores, conforme 

al procedimiento de adhesión convencional 

establecido por la Ley; 

IX~ Practicar los exámenes de suficiencia 

a los capacitadores y a los trabajadores, 

de coñformid~d con las disposiciones leg~ 

les aplicables; 

X. Dictaminar sobre las sanciones que de

ban imponerse por infracciones a las nor- . 

·mas contenidas en el Capítulo III-Bis del 

'!·ítulo Cuarto de la Ley Federal del Trab.! 

jo, en coordinación con la Dirección Gen~ 

ral de Asuntos Jurídicos a efecto de uni-

ficar los.criterios para la aplicación de 

sanciones; 

XI. Establecer coordinación con la Sec.ret_! 

r·ia de Educación I"úbl1c.i pd.ra · i"niplantar· 

planes o programas ·sob_re capaci tació.tl y -

adiestramiento· en y para el trabaj'o y, en 



su caso, para lü expedición de cert± 

ficados conforme a lo dispuesto en la 

Ley Federal de Trabajo; en los ordena-

mientas educativos y demás disposicío-

nes en vigor; 

xrr. Organizar e impartir cursos de ca-

pacitación y de adiestramiento en y pa-

ra el trabajo, así como cursos para la 

formación de agentes capacitadoresr 

XIII. Llevar registros actualizados de 

constancias relativas a trabajadores e~ 

pacitados o adiestrados, por .cada una de 

las ramas industriales o actividades; 

XIV. Establecer coordinación con las de-

pendencias y entidades de los sectores -

público, privado y social para la ejecu-

ción y evaluación de los programas Y. pr~ 

yectos derivados del Plan Nacional de D~ 

sarrollo en·materia de capacitación y 

productividadr 

XV •. Realizar programas de investigaciór. 

CU?-1.a productividad, vinculados a lOs ob

fetivos nacionales de· desarrollo económ! 

co y social, así como promover la inves-

tigación· de sus elementos en· 1os sector.es 

púhl ico~ - p:-ivado y social e ._Ínve.sti-ga"r · -.. ' --· .. 

las ca:_~s~s: y e_lementos. 'qUe·.· inciden ·.en ··1a 



productividad y diseñar y proponer 

lineamientos de carácter nacional, re-

gional y sectorial para incrementar la 

productividad, así como para lograr la 

justa distribución de los beneficios -

que se obtengan; 

XVI. Promover y divulgar el conocimien

to.y aplicación de métodos y sistemas -

de organización y administración media~ 

te la capacitación y el desarrollo de -

personal~ que requieran las actividades 

agropecuarias, industriales y de servi

cios de los sectores público, social y -

privado; 

XVII. Desarrollar y promover la aplica-

ci6n de tecnologías adecuadas a las nec~ 

sidades específicas de cada grupo, sec

tor· o. región; 

XVIII. ·En general, llevar a cabo todas -

~quellas· funciones que la Ley. e_ncomienda 

a 1·a "secretaría, que s:ean afines a :1as -

señaladas en las fracciones que antece-

den: 
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DERECHO COMPARADO 

En todo el mundo se ha incrementado de manera ingente el 

interés Pºf" promover la capacitación y el adiestramiento, o for

mación profesional, que es como se le conoce en muchos países. -

Esta tendencia se ha acentuado en los últimos veinte años, como -

resultado de la conciencia del beneficio que resulta tanto para 

los trabajadores, los empresarios y en general para la economía -

de un p..'.lís. 

Las fuerzas sociales han logrado, a través de una lucha -

sostenida, crear una estructura que garantice la custodia y la 

preservación de los logros del sector obrero. Así se ha institu

cionalizado a la capacitación y al adiestramiento en varios 

paÍ!;Cs mediante organismos gubernamentales, corporaciones mixtas, 

bipartitas o tripartitas. Como quiera que sea, lo importante es 

asegurar el derecho del trabajador, de que reciba la instrucción 

qu& le permita desarrollarse, perfeccionar su labor y aspirar a -

progresar hacia el desempeño de una actividad.de mayor jerarquía, 

mejor remunerada y de más calificación. A continuación expondremos 

una sinópsis de la situación que guarda nuestro tema de estudio -

en algunos países: 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Con fund.amento en la Ley de Form..,ción t'rofc&.ional y Desa

rrollo de la Mano de Obra.expedida el 15 de marzo de 1962, se no~ 

bra un '.'Coniité Nacional de· Formación Profesional" t intégrado. por 
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miembros representantes de los trabajadores, de los empleadores, 

del personal que se encarga de las funciones directivas, así co-

mo de los sectores agrícola y docente de la formación profesio--

nal. Dicho comité es designado por el Secretario del Trabajo y -

se rige por un presidente. 

El Co~ité se encarga de proporcionar instrucción a los -

desempleados y subempleados, conforme a las exigencias del merca

do de trabajo, abarcando todos los sectores de la economía. 

Además se formu1an programas para personas ya empleadas; 

viejos trabajadoreo desplazados, personas físicamente disminui--

das y miembros de grupos·minoritarios. La manera de actuación de 

este Comité es consultiva, de modo que e9tablece un estrecho con-

tacto con todos los sectoreG de la producción, empl.ellndo al. máxi"-

mo posible los recursos de la industria. 

UNION DE REPUBLICAS SOVIETICAS SOCIALISTAS 

Existe un "Comité.Estatal de Pormación Profesiona~ Técni-

ca", ~l cual se basa en la orden número 137/p.ll (Biulleten Gos~ 

darstvien novo Komitieta Sovieta Ministrov SSSR po Yoprosarn 

Truda 1- tai-d.Uotni I'l~ti. ·1963·, No· .. 5, p .. 19) del 10 de .mª~? de 

-1963, ·por la qu~ se reglamenta la formación y el pér~ecc.Í.onam"~·en-. 

tO profesionales de los obréros en los,. luga~el:J de ... tr:-abajo .. -· El C2, 

mité depende princ;;ipalmente del· Ministerio .de Ense!lanza ·Media. E:'S'."" ·:. 

pecic~izada y: superi~r·, aunque· tamb.ién_· part:-i.cipan en él: L8: 1n·s.;:.-
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pección Técnica Estatal de Minas, el Ministerio de Comunicac.iones 

y la Inspección Sanitaria Estatal de Energía Industrial. 

Las finalidades que persigue el Comité soviético son: Pr~ 

parar a los nuevos obreros en profesiones que no requieran de mu-

cho tiempo para su enseñanza, tambi.én dar perfeccionamJento sis--

temático a los obreros y enseñarles una segunda profesión de con-

formidad con el progreso técnico a fin de incrementar sus conocí-

mientas. 

El Estado proporciona los recursos necesarios al Comité, 

el cual se subdivide en órganos locales que se encargan de la 

formación profesional y técnica, así como de escuelas-talleres y 

campos de instrucción. Además estas actividades también se reali-

zan en los lugares de trabajo y los cursos pueden impartirse a ni 

vel individual o colectivo. 

Tanto los cursos teóricos, como la formación práctica 

efectúan durante la jornada de trabajo. 

FRANCIA 

En este país, el órgano encargado de la capacitación y el 

·adieser.3.lnienlo, se:: llama "Con::cjc·Nacional·~p Pnrm<lción Profesio-

nal"~ previsto en la Ley número 75-575 del 16 de julio de. 1971. -

Se trata de un Consejo interminist.erial, del Primer. Ministro, el 

cual nombra a un Pr~sidente de entr.e · un grupo. perm·~nent.e de altos· 

funci6narios; el Vicepresidente es el Ministro de.Educación Naci2 
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nal. También participan las organizaciones profesionales, los em-

pleadores Y los sindicatos. 

Este Comité programa las actividades de acuerdo con los -

convenios de trabajo, que contienen fundamentalmente: Naturale~a 

de los cursos, objetivos, duración y personal al que se refiere, 

medios pedagógicos y técnicos utilizados, personal docente y su -

remuneración,y otros detalles menores. 

Los cursos se enfocan a proporcionar formación profesional 

inicial y ulterior a los jóvenes y adultos que integran la pobla

ción económicamente activa, también tienen por objeto permitir la 

adaptación de los trabajadores a los cambios técnicos y a la mod! 

ficacióO de las condiciones de trabajo; favorecer su promoción s2 

cial mediante el acceso a los distintos niveles de cultura y de -

calificación laboral. 

El financiamiento de todas las medidas de formación prof~ 

sional corre a cargo de los empleadores y el Estado. 

INGLATERRA 

Rigen fundamentalmente dos leyes en esta materia: La Ley 

de Capacitación· Industrial (Industrial Trainin9 ·Act} de 1964 y -

la de Empleo y Capacitación (Employmen~ and Trainin9 Act), de·19!3• 

En ella'S .se prevé la- .creación de Juntas de Capacitación ·r~dustri,ai, 
' - ~ . . 

que-se componen con diez miemb"ros provinientes'de la administra--

9ió:n· de ·1a:=i. empresas, de los sindicatos, de las autoridadeS .loca-·· 
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les y de la educac1ón. Se pretende fom~r.taL 1.:1 :'o::m.:i-:;ión p?:'ofnsj~ 

nal de la mano de obra, abarcando todos los sectores de la pro-

ducción para mantener el desarrollo económico y coadyuvar para -

la promoción de nuevos y mejores empleos. Estas leyes dan priori

dad a la población que se incorpora a la actividad económica. Los 

cursos van dirigidos a ocupaciones administrativas, desarrollo g~ 

rencial, explotación de 'hidrocarburos en plataformas marinas, co-

mercio exterior, seguridad y sanidad laboral. Los objetivos gene

rales de dichos cursos son: Contribuir a través de la formación -

al logro de la eficiencia y al rendimiento óptimo de la mano de -

obra; ayudar al individuo a satisfacer sus requerimientos y aspi

raciones en matetia de empleo; y aumentar la eficacia de la capa

citación. 

REPUBLICA. FEDERAL DE J\.LE}".J\N!A 

Existe una "Comisión Federal de Formación Profesional 11
, -

cuyo fundamento jui-ídico lo encontramos en la Ley del 14 de agos

to de 1969 (Bundesgesetzblatt). Dicha Comisión se encuentra in-

tegrada por un total de dieciocho miembros que representan·a di--

versos sectores .de la siguiente manera: Seis de los patrones~ 

seis de los trabajadores y cinco de los Estados Federales, ·de -

estos últimos, tres deben ser e_specialistas de la enseñanza prof! 

sional; por ·último un representante de la Oficina Feddra1 del Em

pleo. 

El Minis.tro' Fedéral de Trabajo y Asuntos SocilÍles de ·:acue~ 

do con el de· AsuntoS EConómiCos, desi9na ·a los rep~esen~antes; 
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dándoles mandato por periodos de cuatro años. 

La formación profesional en este país tiende a proporcio

nar a los trabajadores, al ingresar a un empleo,una preparación -

inicial: a los que ya desempeñan una labor, el perfeccionamiento 

profesional, que ~quivaldría al adiestramiento de nuestro país: y 

por último una readaptación profesional a fin de que los trabajad~ 

res adquieran experiencia y promoción para ejercer una nueva actl 

vidad, lo cual se asemeja a la capacitación del derecho social m~ 

xi cano. 

Las actividades de esta Comisi6n dirigen a todos los -

sectores de la economía, salvo los casos de empleados públicos y 

los de buques de marina mercante que naveguen bajo pabellón de -

la República Federal. 

Tanto .trabajadores como patrones enteran los recursos ec~ 

n6micos, mediante cotizaciones del cincuenta por ciento cada uno 

de-ellos. 

JA P O N 

En contraste con los demás países a los que hemos alUdido, 

esta nación oriental carece de un fundamento jurídico en lo que -

respecta a nuestro tema de estudio¡ es decir, se deja en manos de 

l.:i.inié_i~t.1-..·.'.l p:-iv.id.:., ·~omo un.:i .muc:!::tra d~·~:-:c~~i~!O liberalismo·--'. 

ecC?~ónl~co~ 
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Las empresas de todos los sectores de la economía, a to-

dos los niveles, pretenden satisfacer la demanda de mano de obra 

calificada a través de cursos de entrenamiento, en especial para 

los empleados de nuevo ingreso. 

H O L A N O A 

Paralelamente a los centros de educación tradicional, la 

Ley de Enseñanza Post-escolar de 1968, dispone la existencia de -

escuelas de formación profesional a tres niveles de aplicación: 

- Formación profesional ~lemental.- Consistente en cuatro 

años de estudios posteriores a la primaria. 

- Formación profesional de nivel medio.- Que comprende cu~ 

tro cürsos anuales después de la secundaria. 

Formación profesional superior.- Como un curso de maYor 

nivel de calificación. 

Los cursos a su vez se subdividen por áreas en: Técnica, 

·Agrícola, Comercial y administrativa. 

S U E C I 1\ 

A partir·de 1971, por decisión del Parlamento sueco, se 

adoptaron medidas de capacitación y adiestramiento co~ la finali-
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dad de educar para el trabajo a corto plazo y al mismo tiempo ev! 

tar la deserción escolar4 

Dichas medidas fueron llevadas a la práctica a través de 

la implementación de cursos prácticos en los Bachilleratos Unita-

rios y para Adultos que integran el Sistema Educativo, contando -

con e1 apoyo económico de la Dirección Nacional del Mercado de 

Trabajo. Los cursos se distribuyen en tres áreas: 

- Ciencias Naturales y Exactas (50%) 

- Disciplinas Humanísticas (30%) 

- Estudios Económicos (20%) 

A R G E N T I N A 

Esta nación sudamericana cuenta con un "Consejo Nacional 

de Educación Técnica" creado en noviembre de 1959, como un ente -

descentralizado que se integra por un presidente, tres vocales d2 

centes técnicos, un voca1 del Ministerio del Trabajo, uno de las 

asociaciones profesionales docentes, dos vocales de las asocia-

cienes empresariales docentes y uno propuesto por la central obr~ 

ra. 

Se procura con este Consejo, satisfacer en cantidad y ca-

lidad las n~c~sifi•H~f"'~ dP. recursos humanos a nivel de técnicos me"". 

~ios y operarios calificados, brindándoles formación técnico Pro-· 

fesi'oñal además de educación. integral. Las actividades del Conse~ 

jo. se programan según· l~s necesidades dé recursos humanos. y en 
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atención a las evaluaciones que realiza el Consejo Nacional de o~ 

sarrollo en materia de agricultura, minería, industria, comercio, 

servicios, actividades del hogar y artesanías varias. 

Los recursos destinados para el efecto, provienen de un -

fondo que se compone con el uno por ciento del total de sueldos, 

salarios y remuneraciones en general; también con recursos del 

Gobierno Nacional, del Consejo Nacional ·del Salario Mínimo y del 

Presupuesto General. 

Por medio de establecimientos permanentes y de unidades -

móviles, se llevan .J cabo cinco tipos de cursos: 

L- De orientación y formación básica. 

2.- De formación artesanal. 

3.- De formación y,perfeccionamiento profesional. 

4.~ De nivel supez:ior. 

5. - De formación y capacitación docente. 

BRASIL 

Por decretos del 3 de marzo de 1970 y del 2? de· julio de'l 

mismo año, se creó el "Departamento de Enseñanza Media", d_epP.nrli.'!"'.!!, 

te del Minis~erio de Educación y Cultura· del Gobierno Federa1; es

t.e órgano cuenta con: Dirección·, secretaria, Asesoría.-T~cnica, 

<;oordi,naciones y oivisión de ActividadeS 'A.uxilia.res. su· obj_~ti·J~ 
. . . /' 

primordial es·. cumplir· con las funciones con·f.er:ldas por· 1a léf a 

·1a .. adininistració~ federal en ·m-ateria de e_l'.'ls~ñanza mcdi'Ll ·y de -se·9,Ui! 
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do grado, así como la elaboración, coordinación, supervisión, ev~ 

luación y control de los planes de asistencia técnica y coopera

ción financiera, incluso en el área de la formación profesional y 

otros recursos humanos. 

Los cursos que se imparten son diseñados ex profeso para -

cubrir las necesidades de formación profesional en el pais, dan

do Preponderancia a los siguientes rubros: 

- Asistencia técnica y financiera a la enseñanza nacio-

nal. 

Plante.:i.rnicnto, coordináción, supervisión y orientación 

de la enseñanza. 

- Intercambio con organismos nacionales e internacionales. 

Los medios financieros provienen del presupuesto general 

del País, asi como de organismos· nacionales y extranjeros. 

VENEZUELA 

La organización, desal-,rollo y foment~ de la -formación 

_profes.ional de los jóvenes y adultos. en todos sus niveles· es com

pet~nc·ia ·d~l "Instituto N_acion~l- ·d:~ C~o~eracÍ.ón EduC,ativa", 

-(t .. N~c.E.) mediante la creación de cursos en _diferentes· ofiC.í'Os. 

EBte Instftuto. se encuentra adsCrLto ai Ministerio de Eduá..acic?n·. y 

fue cr~ado por la Ley del 22 de agosto de i9591· el cé::m~-:Jo. Nac~o~ 
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nal Administrativo dirige a este organismo, con la participación 

del Ministerio del Trabajo, Emp~esarios y Trabajadores. 

su campo de acción abarca a los sectores industrial1 co

mercial, de servicios y agropecuario, con recursos emanados de -

los tres sectores de la economía, en función de los salarios - -

pagados a los trabajadores y conforme a las siguientes proporci~ 

nes: 

Patrones 2\ 

T.rolbajaclores O. 5% 

Estado 20% 

Las actividades se programan con base en los resultados -

de encuestas nacionales de mano de obra y de encuestas para dete~ 

minar localidades o actividades económicas. 

El I.N.C.E. cuenta con centros e institutos especializa-

dos que prestan servicio a e~presas, en unidades móviles y en oc~ 

sienes por co~respon~encia;: loS cursos pretenden U:na: formación a

celerada y el perfeccionamiento de trabajádores. adultos·. 
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e o N e L u s I o N E s 

I.- Jurídicamente debemos entender a la capacitación, como -

la acci6n tendiente a proporcionar al trabajador una aptitud 

para desarrollar una nueva labor. Y al adiestramiento como 

la acci6n destinada a proveer al trabajador de una mayor ha

bilidad en las mismas tareas que lleva a cabo cotidianamen-

te. 

II.- La importancia de que la Ley Federal del Trabajo canten 

ga normas relativas a cdpacitaci6n y adiestramiento, radica 

en la implementación pr§ctica y el cabal cumplimiento de las 

mismas¡ relegando a un segundo t~rmino la.necesidad de con-

ceptualizarlas y diferenciarlas. 

III.- La capacitación y el adiestramiento constituyen confo~ 

me a: 

al La fracción XIII, del artículo 123, Apartado A, de la 

constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, y el 

articulo 132 fracción XV, de la Ley Federal del Trabajo: 

Una obligación patronal. 

bl El artículo 153 A du la Ley Federal del Trabajo: Un dcr~ 

cho··del trabajador. 

e) El. 'artí~ulo 153-H de la Ley Federal del Trabajo-; Una - -

obligaci~n para el trabajador. 

d) El articulo 25 fracciGn VIII; Parte de las condiciones de 

trabajo. 
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Adem~s, doctrinariamente son concebidas como obligaciones --

complejas y condicionadas. 

IV.- La capacitaci6n y el adiestramiento poseen una natura--

leza jurídica distinta de la educaci6n para el trabajador. 

v.~ La capacitací6n y el adiestramiento coexisten con el tr~ 

bajo, nacen con él y adquieren variantes conforme el progre-

so les impone la modernizaci6n de ambos. 

La existencia de diversas jerarquías laborales, tiene su fun 

damento en la gradaci6n de distintas capacidades y aptitudes 

para el trabajo. 

VI.- La tardía aparici6n de la capacitación y el adiestra--

miento en la legislaci6n social, se debe al rezago histórico 

del que el Derecho Laboral en general, ha sido objeto. 

VII.- La Ley Federal del Trabajo debería señalar sanciones -

severas para el patr6n que no lleve a cabo la obli9aci6n de 

capacitar o adiestrar, cuando su incumplimiento produce un -

accidente de trabajo. 

VIII.- La capacitaci6n y el ad·iestramiento son valiosos ins

trumentos jurídicos, mediante los cuales se pueden lograr --

los si9uient-:"s obj~ti\•o:::: 

a) .combatir el sub~mpleo. 

b) Elevar el nivei" de vida del trabajador 

e) Contribuir en 1.a super.aciCSn personal y fari"iiliar del tra--. 
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bajador. 

d) Elevar la calidad de la producción de bienes y servicios. 

e) Hacer más competitiva la producci6n nacional dentro del -

mercado mundial. 

f) Desarrollar y promover la consolidaci6n de la mano de obra 

cal.ificada. 

g) Lograr mayor productividad. 

h) Apoyar la especializaci6n del trabajo. 

i} Optimizar los factores de la producci6n. 

j) Reducir los accidentes de trabajo. 

IX.- La·incursi6n de la capacitaci6n y el adiestramiento en -

l.a legislación mexicana, ha ido ganando terreno lentamente, -

debido al esceptisismo patronal. sobre los beneficios qu,e les -

redittía. 

X.- La menci6n en ia Constituci6n, de la obligaci6n patronal 

de capacitar y adiestrar, representa un firme baluarte dentro 

de la política laboral del país. 

XI·. - L~ Ley Federal del Trabajo cstabl.ece un sistema .sumamen

te flexible para cumplir con la obligación de, capacitar y·a-

diestrar, a fin de facilitarle· al patrón el cumplimiento, sin 

importar la manera que se elija para hacerlo. 

~II .- :Estimamos qu~ la ~ersona m:ie indicada par~ impa_rt.ir 

pacitaci6n o adiestramiento, es el jefe inmediato, Y:a que. 

normalmente es quien debe . conocer mejor el perfil del .pu_~sto 
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que ocupa el trabajador que recibe la instrucción. 

XIII.- Otro de los grandes méritos de las instituciones jur!

dicas que estudiamos, es el de haber substituido al escalaf6n 

ciego. 

XIV.- En cuanto al tratamiento que oc dá al t6pico que hemos 

analizado, en otros sistemas jurídicos, cabe señalar que exi~ 

te una tendencia creciente hacia la estructuración administr~ 

tiva, que permita garantizar la consecuci6n de los fines que 

persigue la formaci6n profesional. 
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